
 

 

ACTA DE LA SESIÓN 
EN PLENO EL 

 
 

   

 
 

 
PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25
 

VISTO el borrador del acta de la S
día 25 de febrero de 2016. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto 
expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. ALCALDESA 
pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

 

 
Alcaldesa-Presidenta

 
Dª Jacinta Monroy Torrico

 
Concejales: 

 
D. Jesús Manuel Ruiz Valle

Dª Estela Céspedes Palomares
D. Sergio Gijón Moya

D. Jacinto Arriaga Arcediano
Dª Laura María Domínguez Gómez

D. José Antonio García Serrano
D. José Domínguez Piris

Dª Rosana Antonia Fernández Rubio
D. Francisco Alfonso Hinojosas García

Dª Tamara De Gregorio
D. José Manuel Pérez Trujillo

D. Manuel Tabas Arias
 

Secretario: 
 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla
 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

EN PLENO EL DIA 31 DE MARZO DE 2016 

 
En Argamasilla de Calatrava,

de Marzo de 2016. 
 

En la Casa Consistorial de 
Salón  de  Sesiones,  siendo las
reunieron  los Corporativos 
Ayuntamiento en Pleno,  al objeto de celebrar 
Sesión Ordinaria en primera convocatoria para la 
que previamente habían sido citados en legal 
forma. 

Asisten  los  Concejales que de derecho 
integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 
la Sra. Alcaldesa Dª.  Jacinta Monroy
asistencia del Sr. Secretario, 
Guzmán Mansilla. 
  

 
Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 
asistencia legalmente exigido para que pueda ser 
iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 
examen de los siguientes asuntos incluidos en el 
Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 
asimismo se indican a continuación:

 

APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
25 DE FEBRERO DE 2016 

el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de
a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. ALCALDESA 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

Presidenta: 

Dª Jacinta Monroy Torrico 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 
Dª Estela Céspedes Palomares 

D. Sergio Gijón Moya 
Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 
D. José Antonio García Serrano 

D. José Domínguez Piris 
Dª Rosana Antonia Fernández Rubio 

D. Francisco Alfonso Hinojosas García 
Dª Tamara De Gregorio Gómez 
D. José Manuel Pérez Trujillo 

D. Manuel Tabas Arias 

. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

1.- 
 

EL AYUNTAMIENTO 

silla de Calatrava, a treinta y uno 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el 
esiones,  siendo las diecinueve horas se 

orporativos que componen este 
Pleno,  al objeto de celebrar 

rdinaria en primera convocatoria para la 
ían sido citados en legal 

oncejales que de derecho 
integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

aldesa Dª.  Jacinta Monroy Torrico, con la 
asistencia del Sr. Secretario, D. Juan Alfredo 

esión y declarada pública por la 
Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 
asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

esión plenaria, se procede al 
examen de los siguientes asuntos incluidos en el 
Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 
asimismo se indican a continuación: 

, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

por haberse remitido previamente copia de los  
a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. ALCALDESA – PRESIDENTA 



 

 

No habiéndose formulado ninguna 
acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al 
2016, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 
R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

 
  
 SEGUNDO.- REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA RURAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA
 
  
 Se procede a la lectura por parte del Sr. Secretario del siguiente contenido expositivo:
  
 “En sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Obras, Servicios, Urbanismo y Medio 
Ambiente de 22 de Marzo de 2016, en el segundo punto del orden del día se sometió a estudio y 
debate la Ordenanza Municipal de Inundabilidad.
 
 En sesión ordinaria de la Comisión Informativa
Ambiente celebrada el día 28 de marzo de 2016 se dictamina favorablemente la aprobación del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio de Guardería Rural, conforme al art. 49 
de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y que literalmente dice:
 
 La aprobación se ajustará al siguiente procedimiento:
 

a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia de los interesados en el plazo mínimo de treinta días 

para la presentación de reclamaciones

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno”.

 
 El contenido literal de la Ordenanza es el siguiente:
    

“REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE GUARDERÍA RURAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA

El Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava suscribió Convenio con la Consejería de 

Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Instituto de Fomento Asociativo Agrario en 

fecha 1 de Junio de 1992, con la finalidad de favorecer y mejorar la vigilancia y policía rural, la conservación de 

caminos y vías rurales, la gestión en el área 

mejorar cualesquiera otros servicios de interés general agrario.

No habiéndose formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 
acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al Acta de la Sesión Ordinaria del día 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 
R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA RURAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA

por parte del Sr. Secretario del siguiente contenido expositivo:

de la Comisión Informativa de Obras, Servicios, Urbanismo y Medio 
Ambiente de 22 de Marzo de 2016, en el segundo punto del orden del día se sometió a estudio y 
debate la Ordenanza Municipal de Inundabilidad. 

En sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Obras, Servicios, Urbanismo y Medio 
Ambiente celebrada el día 28 de marzo de 2016 se dictamina favorablemente la aprobación del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio de Guardería Rural, conforme al art. 49 

de Régimen Local, y que literalmente dice: 

La aprobación se ajustará al siguiente procedimiento: 

Aprobación inicial por el Pleno. 

Información pública y audiencia de los interesados en el plazo mínimo de treinta días 

para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno”. 

de la Ordenanza es el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE GUARDERÍA RURAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava suscribió Convenio con la Consejería de 

la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Instituto de Fomento Asociativo Agrario en 

fecha 1 de Junio de 1992, con la finalidad de favorecer y mejorar la vigilancia y policía rural, la conservación de 

caminos y vías rurales, la gestión en el área del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y en general, 

mejorar cualesquiera otros servicios de interés general agrario. 

 

2.- 
 

ni rectificación al acta, los asistentes 
del día 25 de febrero de 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 
R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA RURAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

por parte del Sr. Secretario del siguiente contenido expositivo: 

de la Comisión Informativa de Obras, Servicios, Urbanismo y Medio 
Ambiente de 22 de Marzo de 2016, en el segundo punto del orden del día se sometió a estudio y 

de Obras, Servicios, Urbanismo y Medio 
Ambiente celebrada el día 28 de marzo de 2016 se dictamina favorablemente la aprobación del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio de Guardería Rural, conforme al art. 49 

Información pública y audiencia de los interesados en el plazo mínimo de treinta días 

Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE GUARDERÍA RURAL  

 

El Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava suscribió Convenio con la Consejería de 

la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Instituto de Fomento Asociativo Agrario en 

fecha 1 de Junio de 1992, con la finalidad de favorecer y mejorar la vigilancia y policía rural, la conservación de 

del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y en general, 



 

 

 

 Con fecha 10 de Abril de 1997 se procedió por la Alcaldía a delimitar las normas para la prestación del 

servicio de Guardería Rural, que de forma expresa se recogen:

 

a) Vigilar las construcciones que se estén realizando en terreno rústico, así como cualquier posible 

infracción urbanística que se detecte.

b) Vigilar las anchuras de los caminos para que los linderos no se aprovechen 

estén libres al tránsito, es decir, que no echen ramas, piedras, tierras o cualquier otro obstáculo. 

También prohibir el paso por camino a los tractores oruga.

c) Control del aprovechamiento de pastos.

d) Vigilar y emitir informe sobre

reglamentarias de caminos, fincas colindantes, etc.

e) Emitir los informes que le encargue la Alcaldía.

f) Acompañar a técnicos de los diferentes organismos, siempre que la Alcaldía dé s

g) Vigilancia de los vertederos, tanto del municipal como de los incontrolados, dando cuenta de las 

anomalías que observe. 

h) Vigilancia para el control de plagas (por ejemplo que la leña procedente de la poda sea quemada de 

inmediato, etc.) 

i) En época de peligro de incendios, extremar vigilancia para evitar los mismos.

j) Dar parte diario de servicio.

k) En general, extremar la vigilancia para evitar el robo de los frutos de cosechas y cualquier otro que se 

produzca en el campo, cursando la oportuna denun

relacionado con su función y que le encomiende la Alcaldía.

 

Este Ayuntamiento considera necesario la actualización del Reglamento de funcionamiento del Servicio 

de Guardería Rural a los nuevos tiempos, sobr

inherentes a la Administración Local. 

 

Si bien, el Convenio y las Normas abarcaban los núcleos de actuación del Guarda Rural, es necesario 

extender sus facultades hacia trabajos no solo de vigilancia

poniendo en conocimiento de las autoridades los hechos contrarios a las normas que pudieran producirse.

 

Además, resulta preciso delimitar el ámbito sancionador en sus distintas fases, para que 

infractor conozca la gravedad de las infracciones, así como sanciones que se pudieran derivar del hecho.

Con fecha 10 de Abril de 1997 se procedió por la Alcaldía a delimitar las normas para la prestación del 

ía Rural, que de forma expresa se recogen: 

Vigilar las construcciones que se estén realizando en terreno rústico, así como cualquier posible 

infracción urbanística que se detecte. 

Vigilar las anchuras de los caminos para que los linderos no se aprovechen de ellos. También para que 

estén libres al tránsito, es decir, que no echen ramas, piedras, tierras o cualquier otro obstáculo. 

También prohibir el paso por camino a los tractores oruga. 

Control del aprovechamiento de pastos. 

Vigilar y emitir informe sobre la colocación de vallas en fincas rústicas para que guarden las distancias 

reglamentarias de caminos, fincas colindantes, etc. 

Emitir los informes que le encargue la Alcaldía. 

Acompañar a técnicos de los diferentes organismos, siempre que la Alcaldía dé s

Vigilancia de los vertederos, tanto del municipal como de los incontrolados, dando cuenta de las 

Vigilancia para el control de plagas (por ejemplo que la leña procedente de la poda sea quemada de 

oca de peligro de incendios, extremar vigilancia para evitar los mismos. 

Dar parte diario de servicio. 

En general, extremar la vigilancia para evitar el robo de los frutos de cosechas y cualquier otro que se 

produzca en el campo, cursando la oportuna denuncia, como igualmente realizar cualquier cometido 

relacionado con su función y que le encomiende la Alcaldía. 

Este Ayuntamiento considera necesario la actualización del Reglamento de funcionamiento del Servicio 

de Guardería Rural a los nuevos tiempos, sobre todo, potenciando las potestades de policía y fomento 

inherentes a la Administración Local.  

Si bien, el Convenio y las Normas abarcaban los núcleos de actuación del Guarda Rural, es necesario 

extender sus facultades hacia trabajos no solo de vigilancia, sino de control y participación activa en la materia, 

poniendo en conocimiento de las autoridades los hechos contrarios a las normas que pudieran producirse.

Además, resulta preciso delimitar el ámbito sancionador en sus distintas fases, para que 

infractor conozca la gravedad de las infracciones, así como sanciones que se pudieran derivar del hecho.

 

3.- 
 

Con fecha 10 de Abril de 1997 se procedió por la Alcaldía a delimitar las normas para la prestación del 

Vigilar las construcciones que se estén realizando en terreno rústico, así como cualquier posible 

de ellos. También para que 

estén libres al tránsito, es decir, que no echen ramas, piedras, tierras o cualquier otro obstáculo. 

la colocación de vallas en fincas rústicas para que guarden las distancias 

Acompañar a técnicos de los diferentes organismos, siempre que la Alcaldía dé su visto bueno. 

Vigilancia de los vertederos, tanto del municipal como de los incontrolados, dando cuenta de las 

Vigilancia para el control de plagas (por ejemplo que la leña procedente de la poda sea quemada de 

En general, extremar la vigilancia para evitar el robo de los frutos de cosechas y cualquier otro que se 

cia, como igualmente realizar cualquier cometido 

Este Ayuntamiento considera necesario la actualización del Reglamento de funcionamiento del Servicio 

e todo, potenciando las potestades de policía y fomento 

Si bien, el Convenio y las Normas abarcaban los núcleos de actuación del Guarda Rural, es necesario 

, sino de control y participación activa en la materia, 

poniendo en conocimiento de las autoridades los hechos contrarios a las normas que pudieran producirse. 

Además, resulta preciso delimitar el ámbito sancionador en sus distintas fases, para que cualquier 

infractor conozca la gravedad de las infracciones, así como sanciones que se pudieran derivar del hecho. 



 

 

 

Se estima necesaria la inclusión, entre sus funciones, de la labor de fomento de la educación ambiental.

 

 

 

Artículo 1.- 

 

Para desarrollar las funciones de vigilancia, inspección, custodia y gestión del patrimonio rústico 

municipal en materia de conservación de la naturaleza dentro del término municipal de Argamasilla de 

Calatrava, existe en la plantilla del Ayuntamiento una dotación de personal, adscrito a la Alcaldía

cuya denominación es Guarda Rural.

 
Artículo 2.- 

 
En el ejercicio de sus funciones el Guarda Rural se atendrá a los principios de congruencia y 

proporcionalidad, evitará la violencia innecesaria y actuará en todo momento con respeto a la dignidad de las 

personas, protegiendo, si fuera necesario, su integridad física y moral.

 

 

Artículo 3.- 

El uniforme, cuyo uso será obligatorio p

servicio, estará confeccionado en materiales y colores apropiados a los entornos donde se desarrollan sus 

funciones, aunque excepcionalmente, por situaciones de emergencia, situaciones extraor

necesidad de rápida actuación en el ejercicio de sus funciones, podrán realizarse actuaciones de paisano.

 
Artículo 4.- 

  
Los distintivos del Cuerpo de Guardería Rural serán: En el brazo derecho escudo de Argamasilla de 

Calatrava con la inscripción “Guarda Rural” y en el pecho izquierdo escudo de Argamasilla de Calatrava con la 

inscripción “Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava”.

 

Artículo 5.- 
  

El Guarda Rural extremará la atención necesaria para el cuidado del uniforme, limpieza y b

de las prendas del mismo, de forma que repercuta favorablemente en la consideración del personal del cuerpo y 

de la propia Administración Municipal.
 

Queda prohibido al personal del Cuerpo de Guardería, el uso en actos de servicio de otras pren

distintivos que no sean debidamente autorizadas por la Alcaldía.

 

Se estima necesaria la inclusión, entre sus funciones, de la labor de fomento de la educación ambiental.

TÍTULO I 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Para desarrollar las funciones de vigilancia, inspección, custodia y gestión del patrimonio rústico 

municipal en materia de conservación de la naturaleza dentro del término municipal de Argamasilla de 

illa del Ayuntamiento una dotación de personal, adscrito a la Alcaldía

cuya denominación es Guarda Rural. 

En el ejercicio de sus funciones el Guarda Rural se atendrá a los principios de congruencia y 

violencia innecesaria y actuará en todo momento con respeto a la dignidad de las 

personas, protegiendo, si fuera necesario, su integridad física y moral. 

 
Capítulo II 

Uniformidad y medios materiales  

El uniforme, cuyo uso será obligatorio para el Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava en los actos de 

servicio, estará confeccionado en materiales y colores apropiados a los entornos donde se desarrollan sus 

funciones, aunque excepcionalmente, por situaciones de emergencia, situaciones extraor

necesidad de rápida actuación en el ejercicio de sus funciones, podrán realizarse actuaciones de paisano.

Los distintivos del Cuerpo de Guardería Rural serán: En el brazo derecho escudo de Argamasilla de 

inscripción “Guarda Rural” y en el pecho izquierdo escudo de Argamasilla de Calatrava con la 

inscripción “Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava”. 

El Guarda Rural extremará la atención necesaria para el cuidado del uniforme, limpieza y b

de las prendas del mismo, de forma que repercuta favorablemente en la consideración del personal del cuerpo y 

de la propia Administración Municipal. 

Queda prohibido al personal del Cuerpo de Guardería, el uso en actos de servicio de otras pren

distintivos que no sean debidamente autorizadas por la Alcaldía. 

 

4.- 
 

Se estima necesaria la inclusión, entre sus funciones, de la labor de fomento de la educación ambiental. 

Para desarrollar las funciones de vigilancia, inspección, custodia y gestión del patrimonio rústico 

municipal en materia de conservación de la naturaleza dentro del término municipal de Argamasilla de 

illa del Ayuntamiento una dotación de personal, adscrito a la Alcaldía-Presidencia, 

En el ejercicio de sus funciones el Guarda Rural se atendrá a los principios de congruencia y 

violencia innecesaria y actuará en todo momento con respeto a la dignidad de las 

ara el Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava en los actos de 

servicio, estará confeccionado en materiales y colores apropiados a los entornos donde se desarrollan sus 

funciones, aunque excepcionalmente, por situaciones de emergencia, situaciones extraordinarias, o por una 

necesidad de rápida actuación en el ejercicio de sus funciones, podrán realizarse actuaciones de paisano. 

Los distintivos del Cuerpo de Guardería Rural serán: En el brazo derecho escudo de Argamasilla de 

inscripción “Guarda Rural” y en el pecho izquierdo escudo de Argamasilla de Calatrava con la 

El Guarda Rural extremará la atención necesaria para el cuidado del uniforme, limpieza y buen aspecto 

de las prendas del mismo, de forma que repercuta favorablemente en la consideración del personal del cuerpo y 

Queda prohibido al personal del Cuerpo de Guardería, el uso en actos de servicio de otras prendas o 



 

 

Artículo 6.- 
 

El Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava dispondrá de una tarjeta de identificación personal que 

podrá exhibir cuando se halle en el ejercicio de sus funciones.

 

Dicha tarjeta, de tamaño normalizado similar al del Documento Nacional de Identidad, llevará en su 

anverso como encabezamiento el anagrama municipal con el siguiente texto: “Excmo. Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava”, y contendrá una fotografía tamaño car

de Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava nº (…)”.
 

A continuación figurarán el empleo, la fecha de expedición y la firma de la Alcaldía Presidencia. 

Sobreimpreso en el espacio destinado al texto figurará 

 

La tarjeta será de material PVC o similar, para impedir su manipulación o deterioro. Su pérdida o 

sustracción deberá ponerse de inmediato en conocimiento del superior jerárquico, para que éste adopte las 

disposiciones oportunas. 

 
 

Artículo 7.- 
 

Sin perjuicio de la prestación de servicios a pie, la guardería dispondrá de un vehículo adecuado para el 

ejercicio de sus tareas. 

 
 

  
Artículo 8.- 
 

 

Son funciones específicas de la Guardería Rural de Argamasilla de

no limitativo, las siguientes: 

 

- Vigilancia y custodia de todos los montes y fincas rústicas del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, sean patrimoniales o de dominio público (afecta a un uso o servicio públ

cuidando en general que no se alteren las lindes y que no se produzcan daños a los bienes y especialmente a los 

espacios naturales de titularidad municipal; incluidas las fincas, cerradas o no, que dispongan del servicio de 

guarda particular, que tendrán el deber inexcusable de colaborar con el Servicio de Guardería Rural Municipal.

- Vigilancia y conservación de los caminos, vías rurales e infraestructuras municipales en el área rural.
 

- El control de los aprovechamientos, ocupaciones o cual

realicen en los montes y propiedades municipales en el área rural, cuidando que se respeten las condiciones que 

rigen cada uno de los supuestos, informando de los incumplimientos observados.

- La vigilancia y propuesta de actuaciones para la prevención de incendios forestales, dando cuenta 

inmediata a su superior jerárquico de cualquier conato de fuego que pudiera producirse y colaborando 

activamente en su extinción, teniendo en cuenta el protocolo de incendios for

 

El Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava dispondrá de una tarjeta de identificación personal que 

podrá exhibir cuando se halle en el ejercicio de sus funciones. 

tarjeta, de tamaño normalizado similar al del Documento Nacional de Identidad, llevará en su 

anverso como encabezamiento el anagrama municipal con el siguiente texto: “Excmo. Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava”, y contendrá una fotografía tamaño carnet y el siguiente texto: “Tarjeta de identidad 

de Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava nº (…)”. 

A continuación figurarán el empleo, la fecha de expedición y la firma de la Alcaldía Presidencia. 

Sobreimpreso en el espacio destinado al texto figurará el escudo de la localidad. 

La tarjeta será de material PVC o similar, para impedir su manipulación o deterioro. Su pérdida o 

sustracción deberá ponerse de inmediato en conocimiento del superior jerárquico, para que éste adopte las 

Sin perjuicio de la prestación de servicios a pie, la guardería dispondrá de un vehículo adecuado para el 

Capítulo III 
 

Funciones 

Son funciones específicas de la Guardería Rural de Argamasilla de Calatrava, con carácter enunciativo y 

Vigilancia y custodia de todos los montes y fincas rústicas del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, sean patrimoniales o de dominio público (afecta a un uso o servicio públ

cuidando en general que no se alteren las lindes y que no se produzcan daños a los bienes y especialmente a los 

espacios naturales de titularidad municipal; incluidas las fincas, cerradas o no, que dispongan del servicio de 

lar, que tendrán el deber inexcusable de colaborar con el Servicio de Guardería Rural Municipal.

Vigilancia y conservación de los caminos, vías rurales e infraestructuras municipales en el área rural.

El control de los aprovechamientos, ocupaciones o cualquier autorización de cualquier clase que se 

realicen en los montes y propiedades municipales en el área rural, cuidando que se respeten las condiciones que 

rigen cada uno de los supuestos, informando de los incumplimientos observados. 

uesta de actuaciones para la prevención de incendios forestales, dando cuenta 

inmediata a su superior jerárquico de cualquier conato de fuego que pudiera producirse y colaborando 

activamente en su extinción, teniendo en cuenta el protocolo de incendios forestales de Castilla

 

5.- 
 

El Guarda Rural de Argamasilla de Calatrava dispondrá de una tarjeta de identificación personal que 

tarjeta, de tamaño normalizado similar al del Documento Nacional de Identidad, llevará en su 

anverso como encabezamiento el anagrama municipal con el siguiente texto: “Excmo. Ayuntamiento de 

net y el siguiente texto: “Tarjeta de identidad 

A continuación figurarán el empleo, la fecha de expedición y la firma de la Alcaldía Presidencia. 

La tarjeta será de material PVC o similar, para impedir su manipulación o deterioro. Su pérdida o 

sustracción deberá ponerse de inmediato en conocimiento del superior jerárquico, para que éste adopte las 

Sin perjuicio de la prestación de servicios a pie, la guardería dispondrá de un vehículo adecuado para el 

Calatrava, con carácter enunciativo y 

Vigilancia y custodia de todos los montes y fincas rústicas del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, sean patrimoniales o de dominio público (afecta a un uso o servicio público y comunales), 

cuidando en general que no se alteren las lindes y que no se produzcan daños a los bienes y especialmente a los 

espacios naturales de titularidad municipal; incluidas las fincas, cerradas o no, que dispongan del servicio de 

lar, que tendrán el deber inexcusable de colaborar con el Servicio de Guardería Rural Municipal. 

Vigilancia y conservación de los caminos, vías rurales e infraestructuras municipales en el área rural. 

quier autorización de cualquier clase que se 

realicen en los montes y propiedades municipales en el área rural, cuidando que se respeten las condiciones que 

uesta de actuaciones para la prevención de incendios forestales, dando cuenta 

inmediata a su superior jerárquico de cualquier conato de fuego que pudiera producirse y colaborando 

estales de Castilla-La Mancha. 



 

 

- La denuncia ante la autoridad competente de los delitos, faltas e infracciones administrativas de que 

tuvieran conocimiento; en particular las que se refieran a alteración de lindes, daños a las propiedades o al 

dominio público, incendios, daños a las especies de flora y fauna o a la riqueza cinegética o piscícola.

- Auxilio en todo momento a los técnicos municipales, especialmente en la administración del 

patrimonio municipal y en el ejercicio de funciones inspectoras.

- Colaborar en el mantenimiento actualizado del inventario de bienes municipales y su situación de 

aprovechamiento y arrendamiento. 

- Vigilar las actitudes de los ciudadanos en las áreas naturales y repobladas, corrigiendo e informando 

de las faltas cometidas. 

- El control y seguimiento de los trabajos que ejerce el Excmo. Ayuntamiento en el área rural, trabajos 

diarios de control de personal y supervisión en general.

- Redacción de informes sobre aquellos asuntos que así lo requieran en el desarrollo de la función 

propia del cuerpo. 

- Participar activamente en los programas de educación ambiental que organice el Ayuntamiento y/o 

colaborar con otras administraciones y organismos que el Ayuntamiento designe.

- Colaborar para la implantación de sistemas y/o políticas medioam

Ayuntamiento dentro del ámbito de las funciones del cuerpo.

- Realizar labores informativas y de asesoramiento a la población sobre las materias de su 

competencia tanto desde las oficinas del Excmo. Ayuntamiento como en el medio rura

jornada laboral. 

- Realizar trabajos relacionados con el mantenimiento del patrimonio rural tanto de medio natural 

como de infraestructuras rurales municipales, manejándose las herramientas necesarias.

- Poner en conocimiento del Cuerpo de

consecuencia del ejercicio de sus funciones.

- Cualquier otra que se asigne por la Alcaldía acorde con las características del puesto de trabajo.
 

Para el ejercicio de sus funciones estará sujeto a lo

del Empleado Público y normativa concordante de aplicación.

 

Infracciones contra el patrimonio rústico municipal y el medioambiente

 

 

 
Artículo 9. Disposiciones generales.

 
1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algunas de ellas, constituyen infracciones 

administrativas las acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones establecidas en este 

Reglamento. 

La denuncia ante la autoridad competente de los delitos, faltas e infracciones administrativas de que 

tuvieran conocimiento; en particular las que se refieran a alteración de lindes, daños a las propiedades o al 

público, incendios, daños a las especies de flora y fauna o a la riqueza cinegética o piscícola.

Auxilio en todo momento a los técnicos municipales, especialmente en la administración del 

patrimonio municipal y en el ejercicio de funciones inspectoras. 

aborar en el mantenimiento actualizado del inventario de bienes municipales y su situación de 

 

Vigilar las actitudes de los ciudadanos en las áreas naturales y repobladas, corrigiendo e informando 

control y seguimiento de los trabajos que ejerce el Excmo. Ayuntamiento en el área rural, trabajos 

diarios de control de personal y supervisión en general. 

Redacción de informes sobre aquellos asuntos que así lo requieran en el desarrollo de la función 

Participar activamente en los programas de educación ambiental que organice el Ayuntamiento y/o 

colaborar con otras administraciones y organismos que el Ayuntamiento designe. 

Colaborar para la implantación de sistemas y/o políticas medioambientales que impulse el 

Ayuntamiento dentro del ámbito de las funciones del cuerpo. 

Realizar labores informativas y de asesoramiento a la población sobre las materias de su 

competencia tanto desde las oficinas del Excmo. Ayuntamiento como en el medio rura

Realizar trabajos relacionados con el mantenimiento del patrimonio rural tanto de medio natural 

como de infraestructuras rurales municipales, manejándose las herramientas necesarias.

Poner en conocimiento del Cuerpo de Policía Local cualquier ilícito que observe o conozca a 

consecuencia del ejercicio de sus funciones. 

Cualquier otra que se asigne por la Alcaldía acorde con las características del puesto de trabajo.

 
Para el ejercicio de sus funciones estará sujeto a lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público y normativa concordante de aplicación. 

 
 

TÍTULO II 

Régimen sancionador 

Infracciones contra el patrimonio rústico municipal y el medioambiente

Capítulo I 

Régimen sancionador 

Artículo 9. Disposiciones generales. 

Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algunas de ellas, constituyen infracciones 

administrativas las acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones establecidas en este 
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La denuncia ante la autoridad competente de los delitos, faltas e infracciones administrativas de que 

tuvieran conocimiento; en particular las que se refieran a alteración de lindes, daños a las propiedades o al 

público, incendios, daños a las especies de flora y fauna o a la riqueza cinegética o piscícola. 

Auxilio en todo momento a los técnicos municipales, especialmente en la administración del 

aborar en el mantenimiento actualizado del inventario de bienes municipales y su situación de 

Vigilar las actitudes de los ciudadanos en las áreas naturales y repobladas, corrigiendo e informando 

control y seguimiento de los trabajos que ejerce el Excmo. Ayuntamiento en el área rural, trabajos 

Redacción de informes sobre aquellos asuntos que así lo requieran en el desarrollo de la función 

Participar activamente en los programas de educación ambiental que organice el Ayuntamiento y/o 

bientales que impulse el 

Realizar labores informativas y de asesoramiento a la población sobre las materias de su 

competencia tanto desde las oficinas del Excmo. Ayuntamiento como en el medio rural, de acuerdo con la 

Realizar trabajos relacionados con el mantenimiento del patrimonio rural tanto de medio natural 

 

Policía Local cualquier ilícito que observe o conozca a 

Cualquier otra que se asigne por la Alcaldía acorde con las características del puesto de trabajo. 

dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico 

Infracciones contra el patrimonio rústico municipal y el medioambiente 

Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algunas de ellas, constituyen infracciones 

administrativas las acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones establecidas en este 



 

 

 
 

2. Las infracciones a este Reglamento tendrán la consideración de muy graves, graves o leves.
  

3. Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía atendiendo a su tipificación.
 
Artículo 10. Infracciones muy graves.

 
 
Son infracciones muy graves:

 
 

a) El cambio del uso forestal en los montes y parcelas de titularidad municipal sin autorización del 

Ayuntamiento. Ello sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivar del incumplimiento de la Ley de Montes.

b) El uso y aprovechamiento de montes y parcelas de 

concesión, autorización o contrato o, en su caso, sin la previa comunicación cuando sea preceptiva.

c) La quema, arranque, corta o inutilización, en terrenos de titularidad municipal, de ejempla 

arbóreos y, en general, de toda especie forestal, salvo casos excepcionales, autorizados o de intervención 

administrativa, justificados por razones de gestión del monte.
 

d) La modificación sustancial, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento, de la cubierta 

vegetal, del monte de titularidad municipal que implique cambio en la composición de sus especies, cuando no 

suponga cambio de uso forestal. Ello sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivar del incumplimiento de 

la Ley de Montes. 
   

e) La realización de vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra o infraestructura, en terrenos de 

titularidad municipal, sin estar expresamente autorizada por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava.

f) El vertido no autorizado o el abandono de residuos, basura, ch

cualquier naturaleza, incluidos los productos fitosanitarios, en parcelas, huertos, lugares de recreo, caminos 

municipales y cualquier otro terreno de titularidad municipal.

 
 

Artículo 11. Infracciones graves 

 

Constituyen infracciones graves:
 

 

a) El tránsito o la permanencia en caminos o terrenos de propiedad municipal en los que esté prohibido, 

o el incumplimiento de las condiciones que al respecto se establezcan.
 

b) La circulación con vehículos a motor a través de terrenos d

caminos, pistas o cualquier otra infraestructura utilizable a tal fin, excepto cuando haya sido expresamente 

autorizada. 

c) El incumplimiento del deber de restaurar y reparar los daños ocasionados a los bienes de pro 

municipal, cuando ese deber hubiera sido impuesto por cualquier acto administrativo.
  

d) La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes y terrenos de propiedad municipal 

deslindados. 
 

e) La obstrucción por acción u omisión de las actuac

control de la Administración Municipal y de sus agentes, en relación con las disposiciones de este Reglamento, 

entendiéndose como tal obstrucción, entre otros supuestos, la desobediencia a las órdenes e inst

en esta materia pudiera dar el Guarda Rural en el ejercicio de sus funciones.

Las infracciones a este Reglamento tendrán la consideración de muy graves, graves o leves.

Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía atendiendo a su tipificación.

Artículo 10. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

cambio del uso forestal en los montes y parcelas de titularidad municipal sin autorización del 

Ayuntamiento. Ello sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivar del incumplimiento de la Ley de Montes.

El uso y aprovechamiento de montes y parcelas de titularidad municipal sin la correspondiente 

, autorización o contrato o, en su caso, sin la previa comunicación cuando sea preceptiva.

La quema, arranque, corta o inutilización, en terrenos de titularidad municipal, de ejempla 

n general, de toda especie forestal, salvo casos excepcionales, autorizados o de intervención 

administrativa, justificados por razones de gestión del monte. 

La modificación sustancial, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento, de la cubierta 

egetal, del monte de titularidad municipal que implique cambio en la composición de sus especies, cuando no 

suponga cambio de uso forestal. Ello sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivar del incumplimiento de 

e vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra o infraestructura, en terrenos de 

titularidad municipal, sin estar expresamente autorizada por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava.

El vertido no autorizado o el abandono de residuos, basura, chatarra, materiales o productos de 

cualquier naturaleza, incluidos los productos fitosanitarios, en parcelas, huertos, lugares de recreo, caminos 

municipales y cualquier otro terreno de titularidad municipal. 

Artículo 11. Infracciones graves  

infracciones graves: 

El tránsito o la permanencia en caminos o terrenos de propiedad municipal en los que esté prohibido, 

o el incumplimiento de las condiciones que al respecto se establezcan. 

La circulación con vehículos a motor a través de terrenos de monte, al margen de las carrete 

caminos, pistas o cualquier otra infraestructura utilizable a tal fin, excepto cuando haya sido expresamente 

El incumplimiento del deber de restaurar y reparar los daños ocasionados a los bienes de pro 

municipal, cuando ese deber hubiera sido impuesto por cualquier acto administrativo. 

La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes y terrenos de propiedad municipal 

La obstrucción por acción u omisión de las actuaciones de investigación, inspección, vigilancia y 

control de la Administración Municipal y de sus agentes, en relación con las disposiciones de este Reglamento, 

entendiéndose como tal obstrucción, entre otros supuestos, la desobediencia a las órdenes e inst

en esta materia pudiera dar el Guarda Rural en el ejercicio de sus funciones. 
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Las infracciones a este Reglamento tendrán la consideración de muy graves, graves o leves. 

Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía atendiendo a su tipificación. 

cambio del uso forestal en los montes y parcelas de titularidad municipal sin autorización del 

Ayuntamiento. Ello sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivar del incumplimiento de la Ley de Montes. 

titularidad municipal sin la correspondiente 

, autorización o contrato o, en su caso, sin la previa comunicación cuando sea preceptiva. 

La quema, arranque, corta o inutilización, en terrenos de titularidad municipal, de ejempla - res 

n general, de toda especie forestal, salvo casos excepcionales, autorizados o de intervención 

La modificación sustancial, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento, de la cubierta 

egetal, del monte de titularidad municipal que implique cambio en la composición de sus especies, cuando no 

suponga cambio de uso forestal. Ello sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivar del incumplimiento de 

e vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra o infraestructura, en terrenos de 

titularidad municipal, sin estar expresamente autorizada por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

atarra, materiales o productos de 

cualquier naturaleza, incluidos los productos fitosanitarios, en parcelas, huertos, lugares de recreo, caminos 

El tránsito o la permanencia en caminos o terrenos de propiedad municipal en los que esté prohibido, 

e monte, al margen de las carrete - ras, 

caminos, pistas o cualquier otra infraestructura utilizable a tal fin, excepto cuando haya sido expresamente 

El incumplimiento del deber de restaurar y reparar los daños ocasionados a los bienes de pro - piedad 

La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes y terrenos de propiedad municipal 

iones de investigación, inspección, vigilancia y 

control de la Administración Municipal y de sus agentes, en relación con las disposiciones de este Reglamento, 

entendiéndose como tal obstrucción, entre otros supuestos, la desobediencia a las órdenes e instrucciones que 



 

 

 
f) Las actuaciones que causen daños o perjuicios en los caminos municipales.
g) La realización en los terrenos y parcelas municipales de aprovechamientos diferentes a lo

autorizados administrativamente. 

h) El incumplimiento en los plazos señalados del contenido de los requerimientos realizados por el 

Ayuntamiento. 
  

i) El aprovechamiento indebido de los pastos en terrenos de propiedad municipal.
 

j) Los aprovechamientos de leñas 

terrenos de propiedad municipal, independientemente de la cantidad.
 

k) La simple ocupación del suelo, subsuelo y vuelo en terrenos de propiedad municipal, sin la preceptiva 

autorización administrativa. 

l) La formulación de insultos contra el Guarda Rural.

m) Impedir, dificultar o cortar el tránsito por los caminos utilizando cables, postes, alambradas o 

similares, sin autorización administrativa.

 

 
Artículo 12. Infracciones leves.
 

 
a) La colocación y permanencia de asentamientos apícolas en lugares no autorizados a tal efecto o sin 

ajustarse a las condiciones establecidas en la autorización municipal.
 

b) La colocación de carteles, antenas, torres de medición y demás elementos de similar construcción, sin

autorización del Ayuntamiento, en terrenos de Propiedad Municipal.
 

c) El menosprecio verbal contra el Guarda Rural. 

 

 Artículo 13. Sanciones. 

 
 

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 150 euros.
 

2. Las infracciones graves serán 
 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 601 hasta 3.000 euros.

  
Artículo 14. Reparación de daños.
 

 
1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en este Reglamento será comp

exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la 

indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ay

previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será 

comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca al efecto.

 

Artículo 15. Personas responsables.
 

 
1. Serán responsables directos de las infracciones a este Reglamento sus autores materiales, excepto en 

los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo 

Las actuaciones que causen daños o perjuicios en los caminos municipales. 
La realización en los terrenos y parcelas municipales de aprovechamientos diferentes a lo

El incumplimiento en los plazos señalados del contenido de los requerimientos realizados por el 

El aprovechamiento indebido de los pastos en terrenos de propiedad municipal.

Los aprovechamientos de leñas de cualquier especie vegetal, sin autorización administrativa, en 

terrenos de propiedad municipal, independientemente de la cantidad. 

La simple ocupación del suelo, subsuelo y vuelo en terrenos de propiedad municipal, sin la preceptiva 

La formulación de insultos contra el Guarda Rural. 

Impedir, dificultar o cortar el tránsito por los caminos utilizando cables, postes, alambradas o 

similares, sin autorización administrativa. 

Artículo 12. Infracciones leves. 

permanencia de asentamientos apícolas en lugares no autorizados a tal efecto o sin 

ajustarse a las condiciones establecidas en la autorización municipal. 

La colocación de carteles, antenas, torres de medición y demás elementos de similar construcción, sin

autorización del Ayuntamiento, en terrenos de Propiedad Municipal. 

El menosprecio verbal contra el Guarda Rural.  

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 150 euros. 

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 151 hasta 600 euros. 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 601 hasta 3.000 euros.

Artículo 14. Reparación de daños. 

La imposición de las sanciones correspondientes previstas en este Reglamento será comp

exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la 

indemnización de los daños y perjuicios causados. 

Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ay

previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será 

comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca al efecto.

responsables. 

Serán responsables directos de las infracciones a este Reglamento sus autores materiales, excepto en 

los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo 
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La realización en los terrenos y parcelas municipales de aprovechamientos diferentes a los 

El incumplimiento en los plazos señalados del contenido de los requerimientos realizados por el 

El aprovechamiento indebido de los pastos en terrenos de propiedad municipal. 

de cualquier especie vegetal, sin autorización administrativa, en 

La simple ocupación del suelo, subsuelo y vuelo en terrenos de propiedad municipal, sin la preceptiva 

Impedir, dificultar o cortar el tránsito por los caminos utilizando cables, postes, alambradas o 

permanencia de asentamientos apícolas en lugares no autorizados a tal efecto o sin 

La colocación de carteles, antenas, torres de medición y demás elementos de similar construcción, sin 

 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 601 hasta 3.000 euros. 

La imposición de las sanciones correspondientes previstas en este Reglamento será compatible con la 

exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la 

Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, 

previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será 

comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca al efecto. 

Serán responsables directos de las infracciones a este Reglamento sus autores materiales, excepto en 

los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo 



 

 

caso responderán por ellos los padres, tutores o quienes tengan la custodia legal. No obstante, éstos 

responderán de manera solidaria si se apreciase dolo, culpa o negligencia en su función de cuidar.

 

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias 

juntamente, responderán todas ellas de forma solidaria.

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el 

deber legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer.

4. En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de investigación oportunas, dirigidas a 

individualizar la persona o personas infractoras, no sea posible determinar el grado de participación, aunque si 

ésta, de los diversos sujetos que hayan interven

solidaria. 

 

Artículo 16. Graduación de las sanciones.
 

 
Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La reiteración o reincidencia de 

b) La existencia de intencionalidad del infractor. 

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados. 

e) El beneficio económico obtenido.

 

Artículo 17. Procedimiento sancionador.
 

 
La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en el Real 

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 

la Potestad Sancionado y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 

Artículo 18. Policía administrativa.
 

 
1. El Guarda Rural es el encargado de velar por el cumplimiento de este Reglamento, poniendo en 

conocimiento de la Policía Local, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Agentes de Protección de la 

Naturaleza, cuando proceda, las conductas contrarias al mismo para que procedan al desarrollo de sus 

respectivas competencias, sin perjuicio de los posibles convenios de

 

2. En los procedimientos sancionadores que se instruyan, en aplicación de este Reglamento, los hechos 

constatados por los Agentes de la Autoridad tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan 

aportar las personas interesadas. En los expedientes sancionadores que se instruyan, podrán incorporarse 

imágenes de los hechos denunciados, requiriendo para la utilización de videocámaras las autorizaciones 

previstas en la normativa vigente. 

 

padres, tutores o quienes tengan la custodia legal. No obstante, éstos 

responderán de manera solidaria si se apreciase dolo, culpa o negligencia en su función de cuidar.

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias 

juntamente, responderán todas ellas de forma solidaria. 

Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el 

deber legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer. 

En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de investigación oportunas, dirigidas a 

individualizar la persona o personas infractoras, no sea posible determinar el grado de participación, aunque si 

ésta, de los diversos sujetos que hayan intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será 

Artículo 16. Graduación de las sanciones. 

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) La reiteración o reincidencia de infracciones.  

b) La existencia de intencionalidad del infractor.  

c) La trascendencia social de los hechos. 

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.  

e) El beneficio económico obtenido. 

Artículo 17. Procedimiento sancionador. 

resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en el Real 

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 

la Potestad Sancionado y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 18. Policía administrativa. 

El Guarda Rural es el encargado de velar por el cumplimiento de este Reglamento, poniendo en 

Local, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Agentes de Protección de la 

Naturaleza, cuando proceda, las conductas contrarias al mismo para que procedan al desarrollo de sus 

respectivas competencias, sin perjuicio de los posibles convenios de colaboración que puedan firmarse.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan, en aplicación de este Reglamento, los hechos 

constatados por los Agentes de la Autoridad tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan 

personas interesadas. En los expedientes sancionadores que se instruyan, podrán incorporarse 

imágenes de los hechos denunciados, requiriendo para la utilización de videocámaras las autorizaciones 

 

9.- 
 

padres, tutores o quienes tengan la custodia legal. No obstante, éstos 

responderán de manera solidaria si se apreciase dolo, culpa o negligencia en su función de cuidar. 

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas, con - 

Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el 

En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de investigación oportunas, dirigidas a 

individualizar la persona o personas infractoras, no sea posible determinar el grado de participación, aunque si 

ido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será 

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:  

resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en el Real 

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 

Régimen Jurídico de las Administraciones 

El Guarda Rural es el encargado de velar por el cumplimiento de este Reglamento, poniendo en 

Local, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Agentes de Protección de la 

Naturaleza, cuando proceda, las conductas contrarias al mismo para que procedan al desarrollo de sus 

colaboración que puedan firmarse. 

En los procedimientos sancionadores que se instruyan, en aplicación de este Reglamento, los hechos 

constatados por los Agentes de la Autoridad tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan 

personas interesadas. En los expedientes sancionadores que se instruyan, podrán incorporarse 

imágenes de los hechos denunciados, requiriendo para la utilización de videocámaras las autorizaciones 



 

 

3. Las personas denunciadas

comunicar y acreditar a los agentes denunciantes, a efectos de notificación e instrucción, su identificación 

personal y domicilio habitual, pudiéndose comprobar si la dirección prop

correcta. En caso de que la identificación no fuera posible o la localización proporcionada no fuera correcta, los 

Agentes de la Autoridad podrán requerir a la persona infractora para que les acompañe a dependencias 

próximas que cuenten con los medios necesarios para su identificación, a estos únicos efectos y por el tiempo 

imprescindible. 

 

4. Los Agentes de la Autoridad exigirán en todo momento el cumplimiento inmediato de las 

disposiciones previstas en este Reglamento y

antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 

advirtiéndoles de que, en caso de resistencia, pueden incurrir en responsabilidad penal 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

 

 
 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista
legislatura se están revisando los Reglamento
ordenanzas. 
 Este Reglamento viene a actualizar las directrices que hace unos veinte años se le dio al 
servicio de Guardería Rural. Ha sido estudiada en
herramientas al Guarda Rural para el ejercicio de sus funciones en el campo.
 
 D. José Domínguez Piris
introducido las modificaciones propuestas, aprueban el presente Reglamento.
 
 Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
a pesar de haber sido objeto de estudio en dos Comisiones Informativas aún faltan algunas cosas, por 
lo que van a abstenerse. 
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos,
sorprende la abstención de Izquierda Unida, ya que cree que se han incluido todas las modificaciones 
que se trataron en las Comisiones. 
 No le parece un mal reglamento, 
llevarse a cabo. 
 
  
 No habiendo más intervenciones, con 
votos a favor del Grupo Municipal 
un voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, se 
Rural. 
 
 

Las personas denunciadas no residentes en el término municipal de Argamasilla de Calatrava deberán 

comunicar y acreditar a los agentes denunciantes, a efectos de notificación e instrucción, su identificación 

personal y domicilio habitual, pudiéndose comprobar si la dirección proporcionada por la persona infractora es 

correcta. En caso de que la identificación no fuera posible o la localización proporcionada no fuera correcta, los 

Agentes de la Autoridad podrán requerir a la persona infractora para que les acompañe a dependencias 

róximas que cuenten con los medios necesarios para su identificación, a estos únicos efectos y por el tiempo 

Los Agentes de la Autoridad exigirán en todo momento el cumplimiento inmediato de las 

disposiciones previstas en este Reglamento y, sin perjuicio de poder proceder a denunciar las conductas 

antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 

advirtiéndoles de que, en caso de resistencia, pueden incurrir en responsabilidad penal por desobediencia.

 
ENTRADA EN VIGOR 

 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Ciudad Real.” 

D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica que 
legislatura se están revisando los Reglamentos que estaban un poco obsoletos y actualizando 

Este Reglamento viene a actualizar las directrices que hace unos veinte años se le dio al 
servicio de Guardería Rural. Ha sido estudiada en dos Comisiones Informativas y viene a dotar de 
herramientas al Guarda Rural para el ejercicio de sus funciones en el campo. 

José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, indica que una vez se han 
propuestas, aprueban el presente Reglamento. 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
a pesar de haber sido objeto de estudio en dos Comisiones Informativas aún faltan algunas cosas, por 

D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos,
sorprende la abstención de Izquierda Unida, ya que cree que se han incluido todas las modificaciones 
que se trataron en las Comisiones.  

No le parece un mal reglamento, evidentemente sin perjuicio de las mejoras que puedan 

No habiendo más intervenciones, con siete votos a favor del Grupo Municipal Soci
votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos abstenciones del Grupo Municipal 

Grupo Municipal Ciudadanos, se aprueba inicialmente la Ordenanza de 
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no residentes en el término municipal de Argamasilla de Calatrava deberán 

comunicar y acreditar a los agentes denunciantes, a efectos de notificación e instrucción, su identificación 

orcionada por la persona infractora es 

correcta. En caso de que la identificación no fuera posible o la localización proporcionada no fuera correcta, los 

Agentes de la Autoridad podrán requerir a la persona infractora para que les acompañe a dependencias 

róximas que cuenten con los medios necesarios para su identificación, a estos únicos efectos y por el tiempo 

Los Agentes de la Autoridad exigirán en todo momento el cumplimiento inmediato de las 

, sin perjuicio de poder proceder a denunciar las conductas 

antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 

por desobediencia. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

indica que a lo largo de la 
s que estaban un poco obsoletos y actualizando 

Este Reglamento viene a actualizar las directrices que hace unos veinte años se le dio al 
dos Comisiones Informativas y viene a dotar de 

indica que una vez se han 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica que 
a pesar de haber sido objeto de estudio en dos Comisiones Informativas aún faltan algunas cosas, por 

D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, expresa que le 
sorprende la abstención de Izquierda Unida, ya que cree que se han incluido todas las modificaciones 

evidentemente sin perjuicio de las mejoras que puedan 

votos a favor del Grupo Municipal Socialista, tres 
abstenciones del Grupo Municipal Izquierda Unida y  

la Ordenanza de Guardería 



 

 

  
 TERCERO.- MOCIÓN SUSCRITA P
 
 El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido 
 
 “Vista la moción presentada por D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, el día 22 de Febrero de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:
 
 Primero.- Que cesen los ataques a la educación concertad
un modelo educativo plenamente constitucional.
 
 Segundo.- Que se inste al Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Sr. 
García Page, a que incremente la aportación a la educación concertada durante 201
porcentajes que a la pública. 
 
 Tercero.- Que se inste al Presidente de la Junta, Sr. García Page, para que mantenga los 
criterios que ha defendido en cuanto al cierre de centros públicos.
 
 La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo 
favor del grupo municipal Popular, abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, abstención del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y voto en contra del Grupo Municipal Socialista”.
 
   
  
 D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, 
recorte en educación concertada, ya que si no sería aproximadamente un millón de alumnos los que 
quedarían fuera, con el consiguiente paro en el profesorado.
 Añade que los que reclaman por los recortes en los colegios concertados llevan luego a sus 
hijos a la escuela privada, con el consiguiente aumento del ratio alumnos/profesor que supondría.
  
 
 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
Gobierno del Partido Popular se han hecho diversos recortes presupuestarios en materia educativa y 
en profesorado, entre otros.  
 Añade que también ha aumentado el ratio alumnos/profesor, a consecuencia de las 
actuaciones anteriormente citadas.
 Anuncia su voto en contra a la Moción, reiterando su defensa de la educación pública.
 
 
 Dña. Tamara de Gregorio Gómez
hay varios puntos de la Moción que no comparten, ya que 
pública, no la concertada. 
 Como anunció en Junta de Portavoces, van a votar en contra, ya que su grupo apuesta por la 
educación pública, no por la privada o concertada, que solo es para unos pocos.
 Reitera su apoyo a la educación pública.
 
 

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:

Vista la moción presentada por D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, el día 22 de Febrero de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Que cesen los ataques a la educación concertada en nuestra Región al tratarse de 
un modelo educativo plenamente constitucional. 

Que se inste al Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Sr. 
García Page, a que incremente la aportación a la educación concertada durante 201

Que se inste al Presidente de la Junta, Sr. García Page, para que mantenga los 
criterios que ha defendido en cuanto al cierre de centros públicos. 

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con voto a 
favor del grupo municipal Popular, abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, abstención del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y voto en contra del Grupo Municipal Socialista”. 

D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, hace hincapié en que no se 
recorte en educación concertada, ya que si no sería aproximadamente un millón de alumnos los que 
quedarían fuera, con el consiguiente paro en el profesorado. 

ue los que reclaman por los recortes en los colegios concertados llevan luego a sus 
hijos a la escuela privada, con el consiguiente aumento del ratio alumnos/profesor que supondría.

Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica que desde el 2011, con el 
Gobierno del Partido Popular se han hecho diversos recortes presupuestarios en materia educativa y 

Añade que también ha aumentado el ratio alumnos/profesor, a consecuencia de las 
nteriormente citadas. 

Anuncia su voto en contra a la Moción, reiterando su defensa de la educación pública.

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
hay varios puntos de la Moción que no comparten, ya que los ataques son sufridos por la educación 

Como anunció en Junta de Portavoces, van a votar en contra, ya que su grupo apuesta por la 
educación pública, no por la privada o concertada, que solo es para unos pocos. 

yo a la educación pública. 
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expositivo: 

Vista la moción presentada por D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, el día 22 de Febrero de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

a en nuestra Región al tratarse de 

Que se inste al Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Sr. 
García Page, a que incremente la aportación a la educación concertada durante 2016, en los mismos 

Que se inste al Presidente de la Junta, Sr. García Page, para que mantenga los 

de 2016 dictaminó la Moción con voto a 
favor del grupo municipal Popular, abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, abstención del Grupo 

hace hincapié en que no se 
recorte en educación concertada, ya que si no sería aproximadamente un millón de alumnos los que 

ue los que reclaman por los recortes en los colegios concertados llevan luego a sus 
hijos a la escuela privada, con el consiguiente aumento del ratio alumnos/profesor que supondría. 

indica que desde el 2011, con el 
Gobierno del Partido Popular se han hecho diversos recortes presupuestarios en materia educativa y 

Añade que también ha aumentado el ratio alumnos/profesor, a consecuencia de las 

Anuncia su voto en contra a la Moción, reiterando su defensa de la educación pública. 

l Izquierda Unida, indica que 
los ataques son sufridos por la educación 

Como anunció en Junta de Portavoces, van a votar en contra, ya que su grupo apuesta por la 
 



 

 

 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
de prensa, añadiendo que únicamente el dieciséis por ciento de los alumnos de la Comunidad van a 
colegios de educación concertada. El 
euros, superior al del ejercicio anterior. La educación concertada recibe aproximadamente un 8 por 
ciento de esa cantidad. 
 También han sido aumentadas las partidas de comedores escolares, entre otra
 Indica que la partida aprobada por Cospedal no ha sido reducida, y de momento no se puede 
posicionar en contra. 
 El número de colegios concertados, añade, no subió durante el Gobierno del Partido Popular.
 
  
 Sin más intervenciones, el Pleno 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos en contra del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y  una abstención del Grupo Municipal Ciudadanos
 
  
 CUARTO.- MOCIÓN SUSCRITA POR
 
 El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:
 
 “Vista la moción presentada por D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, el día 26 de Febrero de 2016 se propone al Pleno la a
 
 Primero.- Reivindicar el valor institucional de las Diputaciones Provinciales, como gobiernos 
que cumplen la misión de cooperar en la vertebración territorial y de velar por la igualdad y acceso de 
todos los ciudadanos a los servicios necesarios.
 
 Segundo.- Exigir al futuro Gobierno de la Nación que respete estas instituciones para no 
castigar a los millones de españoles que, bajo su amparo, conviven en municipios rurales.
 
 Tercero.- Valorar que el presente inmediato 
sino por alcanzar, junto con los Ayuntamientos, el objetivo de dotarse de unas administraciones 
modernas y eficaces al servicio de los ciudadanos, en las que no se solapen competencias, y que 
cuenten con el mismo nivel de calidad y autosuficiencia de las demás Administraciones del Estado.
 
 La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con voto a 
favor del grupo municipal Popular, abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, abstenc
Municipal Izquierda Unida y voto a fav
 
  
 D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, 
pacto entre el Partido de Ciudadanos y Partido Socialista, quizás se vean
algo que perjudicaría a los pueblos más pequeños.
 La eliminación de las Diputaciones sería un error, no perceptible en poblaciones de más de 
quince mil habitantes, pero si en localidades menores.
  

, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, da lectura a una noticia 
de prensa, añadiendo que únicamente el dieciséis por ciento de los alumnos de la Comunidad van a 
colegios de educación concertada. El presupuesto aprobado actualmente es de 8.420 millones de 
euros, superior al del ejercicio anterior. La educación concertada recibe aproximadamente un 8 por 

También han sido aumentadas las partidas de comedores escolares, entre otra
Indica que la partida aprobada por Cospedal no ha sido reducida, y de momento no se puede 

El número de colegios concertados, añade, no subió durante el Gobierno del Partido Popular.

Sin más intervenciones, el Pleno no aprueba la Moción, con siete votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos en contra del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y  una abstención del Grupo Municipal Ciudadanos  

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:

Vista la moción presentada por D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, el día 26 de Febrero de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Reivindicar el valor institucional de las Diputaciones Provinciales, como gobiernos 
que cumplen la misión de cooperar en la vertebración territorial y de velar por la igualdad y acceso de 

a los servicios necesarios. 

Exigir al futuro Gobierno de la Nación que respete estas instituciones para no 
castigar a los millones de españoles que, bajo su amparo, conviven en municipios rurales.

Valorar que el presente inmediato de las Diputaciones no pasa por su eliminación, 
sino por alcanzar, junto con los Ayuntamientos, el objetivo de dotarse de unas administraciones 
modernas y eficaces al servicio de los ciudadanos, en las que no se solapen competencias, y que 

ismo nivel de calidad y autosuficiencia de las demás Administraciones del Estado.

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con voto a 
favor del grupo municipal Popular, abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, abstenc
Municipal Izquierda Unida y voto a favor del Grupo Municipal Socialista”. 

D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal Popular, indica que tras el reciente 
pacto entre el Partido de Ciudadanos y Partido Socialista, quizás se vean en la obligación de aprobar 
algo que perjudicaría a los pueblos más pequeños. 

La eliminación de las Diputaciones sería un error, no perceptible en poblaciones de más de 
quince mil habitantes, pero si en localidades menores. 
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da lectura a una noticia 
de prensa, añadiendo que únicamente el dieciséis por ciento de los alumnos de la Comunidad van a 

presupuesto aprobado actualmente es de 8.420 millones de 
euros, superior al del ejercicio anterior. La educación concertada recibe aproximadamente un 8 por 

También han sido aumentadas las partidas de comedores escolares, entre otras. 
Indica que la partida aprobada por Cospedal no ha sido reducida, y de momento no se puede 

El número de colegios concertados, añade, no subió durante el Gobierno del Partido Popular. 

con siete votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos en contra del Grupo 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo: 

Vista la moción presentada por D. José Domínguez Piris, Portavoz del Grupo Municipal 
dopción de los siguientes acuerdos: 

Reivindicar el valor institucional de las Diputaciones Provinciales, como gobiernos 
que cumplen la misión de cooperar en la vertebración territorial y de velar por la igualdad y acceso de 

Exigir al futuro Gobierno de la Nación que respete estas instituciones para no 
castigar a los millones de españoles que, bajo su amparo, conviven en municipios rurales. 

de las Diputaciones no pasa por su eliminación, 
sino por alcanzar, junto con los Ayuntamientos, el objetivo de dotarse de unas administraciones 
modernas y eficaces al servicio de los ciudadanos, en las que no se solapen competencias, y que 

ismo nivel de calidad y autosuficiencia de las demás Administraciones del Estado. 

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con voto a 
favor del grupo municipal Popular, abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, abstención del Grupo 

indica que tras el reciente 
en la obligación de aprobar 

La eliminación de las Diputaciones sería un error, no perceptible en poblaciones de más de 



 

 

 
 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
anteriores ya se trajo el tema, y mostraron estar a favor de las Diputaciones como apoyo a los 
municipios rurales. 
 Añade que la propia Diputación de Ciudad Real es 
reparte casi cincuenta millones de euros entre los municipios de la provincia para que todos 
dispongan de los mismos servicios.
 Quizás sea necesario adaptarla al siglo veintiuno, si bien, las Diputaciones hay que 
mantenerlas y cuidarlas, porque ayudan a municipios como este.
 
 Dña. Tamara de Gregorio Gómez
habría que actualizar ciertas Administraciones (Diputación, Junta…). Se remite al Pleno de Noviembre 
o Diciembre en el que se trató una Moción similar, y por tanto van a rechazarla.
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
de prensa titulada “El PP se quedaba solo en el primer pleno del Senado votando su propia 
en apoyo de las Diputaciones Provinciales”.
 Argumenta un ahorro de cinco mil millones de euros, resultando insostenible seguir 
manteniendo cuatro niveles administrativos, siendo tres suficientes (Estado, Autonomías y 
Ayuntamientos). El destino de e
socialistas propusieron su eliminación.
 Indica que el despotismo o la corrupción son motivos alegados para su eliminación. Un 
ejemplo sería lo ocurrido en la Diputación de Lugo respecto a des
 Añade unos datos estadísticos respecto al número de Diputados y retribuciones.
 Dice que se abstendrá, y que sean los Órganos competentes los que decidan.
  
 Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa 
Diputaciones están controladas por la Ley de Subvenciones, al igual que los Ayuntamientos. 
 Añade que las Diputación de Ciudad Real, en especial, no está dilapidando el dinero. El 
Servicio de Recaudación, recogida de basura, bomberos, asesoramiento urb
hace esta Administración. Indica que ochenta municipios de la provincia no llegan a cinco mil 
habitantes, y no disponen de la independencia para ir solos.
 Planes de Empleo, Servicios Sociales, gastos corrientes de Ayuntamientos… so
por la Diputación. Gran parte del presupuesto de esta Administración se dirige a los municipios 
pequeños y, por ende, al mantenimiento de sus servicios básicos.
 La Diputación tiene deuda cero y un superávit en cuentas de más de 66 millones de
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
caso ha dicho que tengan que suprimirse, sino reformarse o actualizarse.
 
 Sin más intervenciones, el Pleno
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos en contra del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y  una abstención del Grupo Municipal Ciudadanos
  

Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica que en Sesiones de pleno 
anteriores ya se trajo el tema, y mostraron estar a favor de las Diputaciones como apoyo a los 

Añade que la propia Diputación de Ciudad Real es muy necesaria, ya que con deuda cero, 
reparte casi cincuenta millones de euros entre los municipios de la provincia para que todos 
dispongan de los mismos servicios. 

Quizás sea necesario adaptarla al siglo veintiuno, si bien, las Diputaciones hay que 
enerlas y cuidarlas, porque ayudan a municipios como este. 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
habría que actualizar ciertas Administraciones (Diputación, Junta…). Se remite al Pleno de Noviembre 

embre en el que se trató una Moción similar, y por tanto van a rechazarla. 

, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, da lectura a una noticia 
de prensa titulada “El PP se quedaba solo en el primer pleno del Senado votando su propia 
en apoyo de las Diputaciones Provinciales”. 

Argumenta un ahorro de cinco mil millones de euros, resultando insostenible seguir 
manteniendo cuatro niveles administrativos, siendo tres suficientes (Estado, Autonomías y 
Ayuntamientos). El destino de ese ahorro sería el Estado del Bienestar. Indica que los propios 
socialistas propusieron su eliminación. 

Indica que el despotismo o la corrupción son motivos alegados para su eliminación. Un 
ejemplo sería lo ocurrido en la Diputación de Lugo respecto a desviación de fondos.

Añade unos datos estadísticos respecto al número de Diputados y retribuciones.
Dice que se abstendrá, y que sean los Órganos competentes los que decidan.

Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa – Presidenta, interviene diciendo que l
Diputaciones están controladas por la Ley de Subvenciones, al igual que los Ayuntamientos. 

Añade que las Diputación de Ciudad Real, en especial, no está dilapidando el dinero. El 
Servicio de Recaudación, recogida de basura, bomberos, asesoramiento urbanístico y jurídico, lo 
hace esta Administración. Indica que ochenta municipios de la provincia no llegan a cinco mil 
habitantes, y no disponen de la independencia para ir solos. 

Planes de Empleo, Servicios Sociales, gastos corrientes de Ayuntamientos… so
por la Diputación. Gran parte del presupuesto de esta Administración se dirige a los municipios 
pequeños y, por ende, al mantenimiento de sus servicios básicos. 

La Diputación tiene deuda cero y un superávit en cuentas de más de 66 millones de

, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica que en ningún 
caso ha dicho que tengan que suprimirse, sino reformarse o actualizarse. 

Sin más intervenciones, el Pleno aprueba la Moción, con siete votos 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos en contra del Grupo 
Municipal Izquierda Unida y  una abstención del Grupo Municipal Ciudadanos.  

 

 

13.- 
 

indica que en Sesiones de pleno 
anteriores ya se trajo el tema, y mostraron estar a favor de las Diputaciones como apoyo a los 

muy necesaria, ya que con deuda cero, 
reparte casi cincuenta millones de euros entre los municipios de la provincia para que todos 

Quizás sea necesario adaptarla al siglo veintiuno, si bien, las Diputaciones hay que 

l Izquierda Unida, indica que 
habría que actualizar ciertas Administraciones (Diputación, Junta…). Se remite al Pleno de Noviembre 

 

da lectura a una noticia 
de prensa titulada “El PP se quedaba solo en el primer pleno del Senado votando su propia Moción 

Argumenta un ahorro de cinco mil millones de euros, resultando insostenible seguir 
manteniendo cuatro niveles administrativos, siendo tres suficientes (Estado, Autonomías y 

Indica que los propios 

Indica que el despotismo o la corrupción son motivos alegados para su eliminación. Un 
viación de fondos. 

Añade unos datos estadísticos respecto al número de Diputados y retribuciones. 
Dice que se abstendrá, y que sean los Órganos competentes los que decidan. 

interviene diciendo que las 
Diputaciones están controladas por la Ley de Subvenciones, al igual que los Ayuntamientos.  

Añade que las Diputación de Ciudad Real, en especial, no está dilapidando el dinero. El 
anístico y jurídico, lo 

hace esta Administración. Indica que ochenta municipios de la provincia no llegan a cinco mil 

Planes de Empleo, Servicios Sociales, gastos corrientes de Ayuntamientos… son sufragados 
por la Diputación. Gran parte del presupuesto de esta Administración se dirige a los municipios 

La Diputación tiene deuda cero y un superávit en cuentas de más de 66 millones de euros. 

indica que en ningún 

con siete votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos en contra del Grupo 



 

 

 
 QUINTO.- MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
  
 
 El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:
 
 “Vista la moción presentada por D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, el día 18 de Marzo de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuer
 
 Primero.- Ofertar un curso para la obtención de la TPC, para favorecer la inserción laboral y el 
incremento de la seguridad en el trabajo, entre otras.
 
 Segundo.- Posponer la exigencia de estar en posesión de la TPC, como requisito para los 
aspirantes (y causa de exclusión) en las bases de Contratación para los trabajadores desempleados, 
en tanto no se oferte curso alguno que facilite su obtención.
 
 Tercero.- Dar traslado de los acuerdos a los organismos y las instituciones que fueran 
precisos, y especialmente, al municipio de Argamasilla de Calatrava (y asociaciones) para público y 
general conocimiento. 
 
 La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con 
abstención del grupo municipal Popular, voto a favor del G
Grupo Municipal Izquierda Unida y voto en contra del Grupo Municipal Socialista”.
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
en vigor del IV Convenio Colectivo del S
riesgos laborales, materializada en la TPC.
 Una Sentencia del Tribunal Supremo anuló la obligatoriedad de su obtención para poder 
trabajar. La tarjeta, por tanto, no es obligatoria, pero sí los cu
 La Sentencia no anula la TPC, ni los contenidos exigibles a los trabajadores. Anula que sea 
exigible como requisito para poder trabajar.
 El Ayuntamiento ha hecho cursos que faciliten la obtención de la misma, si bien, se precisa 
de la acreditación de un número de horas en el sector privado de la construcción. De ahí que se pida 
que el Ayuntamiento promueva la contratación de personal con determinadas empresas para ayudar 
a las personas que se encuentren en tal situación.
 
 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
Indica que el Ayuntamiento no puede dar esta tarjeta, lo único que puede es ofertar un curso a 
través de la Fundación Laboral de la Construcción para que obtengan 
riesgos laborales. Con ese curso, y acreditando 30 días de trabajo en el sector privado de la 
construcción en los sesenta meses anteriores, obtener la TPC.
 Indica que el Sr. Secretario ha realizado las gestiones con la Junta de C
quitar el requisito de la TPC de las Bases 
de la Construcción de Madrid), procediéndose a valorar todas las solicitudes de candidatos que 
hayan realizado el curso de prevención de d
en el caso de que los solicitantes no hayan obtenido la TPC por no haber podido justificar los 
contratos en empresa privada. 

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:

Vista la moción presentada por D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, el día 18 de Marzo de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuer

Ofertar un curso para la obtención de la TPC, para favorecer la inserción laboral y el 
incremento de la seguridad en el trabajo, entre otras. 

Posponer la exigencia de estar en posesión de la TPC, como requisito para los 
aspirantes (y causa de exclusión) en las bases de Contratación para los trabajadores desempleados, 
en tanto no se oferte curso alguno que facilite su obtención. 

Dar traslado de los acuerdos a los organismos y las instituciones que fueran 
os, y especialmente, al municipio de Argamasilla de Calatrava (y asociaciones) para público y 

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con 
abstención del grupo municipal Popular, voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, abstención del 
Grupo Municipal Izquierda Unida y voto en contra del Grupo Municipal Socialista”.

, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, indica que con la entrada 
en vigor del IV Convenio Colectivo del Sector de la Construcción, se exige una formación mínima en 
riesgos laborales, materializada en la TPC. 

Una Sentencia del Tribunal Supremo anuló la obligatoriedad de su obtención para poder 
trabajar. La tarjeta, por tanto, no es obligatoria, pero sí los cursos. 

La Sentencia no anula la TPC, ni los contenidos exigibles a los trabajadores. Anula que sea 
exigible como requisito para poder trabajar. 

El Ayuntamiento ha hecho cursos que faciliten la obtención de la misma, si bien, se precisa 
de un número de horas en el sector privado de la construcción. De ahí que se pida 

que el Ayuntamiento promueva la contratación de personal con determinadas empresas para ayudar 
a las personas que se encuentren en tal situación. 

Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, explica lo que es la tarjeta TPC. 
Indica que el Ayuntamiento no puede dar esta tarjeta, lo único que puede es ofertar un curso a 
través de la Fundación Laboral de la Construcción para que obtengan el curso de prevención de 
riesgos laborales. Con ese curso, y acreditando 30 días de trabajo en el sector privado de la 
construcción en los sesenta meses anteriores, obtener la TPC. 

Indica que el Sr. Secretario ha realizado las gestiones con la Junta de C
quitar el requisito de la TPC de las Bases del Plan de Empleo (previo informe de la Fundación Laboral 
de la Construcción de Madrid), procediéndose a valorar todas las solicitudes de candidatos que 
hayan realizado el curso de prevención de doce horas, requisito básico para la obtención de la TPC, 
en el caso de que los solicitantes no hayan obtenido la TPC por no haber podido justificar los 

 

14.- 
 

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo: 

Vista la moción presentada por D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, el día 18 de Marzo de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

Ofertar un curso para la obtención de la TPC, para favorecer la inserción laboral y el 

Posponer la exigencia de estar en posesión de la TPC, como requisito para los 
aspirantes (y causa de exclusión) en las bases de Contratación para los trabajadores desempleados, 

Dar traslado de los acuerdos a los organismos y las instituciones que fueran 
os, y especialmente, al municipio de Argamasilla de Calatrava (y asociaciones) para público y 

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con 
rupo Municipal Ciudadanos, abstención del 

Grupo Municipal Izquierda Unida y voto en contra del Grupo Municipal Socialista”. 

indica que con la entrada 
ector de la Construcción, se exige una formación mínima en 

Una Sentencia del Tribunal Supremo anuló la obligatoriedad de su obtención para poder 

La Sentencia no anula la TPC, ni los contenidos exigibles a los trabajadores. Anula que sea 

El Ayuntamiento ha hecho cursos que faciliten la obtención de la misma, si bien, se precisa 
de un número de horas en el sector privado de la construcción. De ahí que se pida 

que el Ayuntamiento promueva la contratación de personal con determinadas empresas para ayudar 

explica lo que es la tarjeta TPC. 
Indica que el Ayuntamiento no puede dar esta tarjeta, lo único que puede es ofertar un curso a 

el curso de prevención de 
riesgos laborales. Con ese curso, y acreditando 30 días de trabajo en el sector privado de la 

Indica que el Sr. Secretario ha realizado las gestiones con la Junta de Comunidades para 
del Plan de Empleo (previo informe de la Fundación Laboral 

de la Construcción de Madrid), procediéndose a valorar todas las solicitudes de candidatos que 
oce horas, requisito básico para la obtención de la TPC, 

en el caso de que los solicitantes no hayan obtenido la TPC por no haber podido justificar los 



 

 

 D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular 
línea del Sr. Ruiz, ya que el Ayuntamiento no es formador; únicamente se pueden dotar espacios 
para que organizaciones o sindicatos impartan esos cursos de prevención de riesgos.
 Respecto al apartado segundo, una vez se ha eliminado
tampoco tiene sentido aprobar el mismo. 
 
 Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
su entendimiento respecto al malestar de algunos vecinos con este asunto. 
 Como el Ayuntamiento ha conseguido eliminar el requisito exigido en un principio en las 
Bases, tampoco tiene sentido aprobar esos puntos.
 Apoyan posibles convenios del Ayuntamiento con empresas de la localidad para facilitar la 
obtención de la TPC por los vecinos, 
 A consecuencia de ello, votan en contra.
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 
prensa relativas a municipios ofertando cursos para la obtención de la TPC.
 
 Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa 
requisitos es trabajar durante 30 días en los últimos sesenta meses en la empresa privada, en base a 
qué criterios dispone como representante de la Administración para
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 
no exige que se haga, únicamente si hay medios a disposición del Ayuntamiento se actúe y se facilite.
 Añade que el trabajo para 
Sr. Secretario, si bien, no es menos cierto que la puesta de manifiesto de tal circunstancia es llevada 
a cabo por un vecino, en particular, a través del escrito presentado por
Rabanal. 
 
 
 Sin más intervenciones, el Pleno 
Ciudadanos y el voto en contra del resto de los corporativos presentes en la Sesión.
 
 
 
 SEXTO.- MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO 
  
 
 El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:
 
  
 “Vista la moción presentada por D. José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal 
Izquierda Unida, el día 21 de Marzo de 2016 se propone
acuerdos: 
 

1. Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta de la ONG Cáritas de 

Argamasilla de Calatrava, por el importe de 

“Ayuda a familias sin recursos. Argamasilla de Calatrava”.

Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular indica que están en la 
línea del Sr. Ruiz, ya que el Ayuntamiento no es formador; únicamente se pueden dotar espacios 
para que organizaciones o sindicatos impartan esos cursos de prevención de riesgos.

Respecto al apartado segundo, una vez se ha eliminado como requisito la tenencia de la TPC, 
tampoco tiene sentido aprobar el mismo.  

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
su entendimiento respecto al malestar de algunos vecinos con este asunto.  

untamiento ha conseguido eliminar el requisito exigido en un principio en las 
Bases, tampoco tiene sentido aprobar esos puntos. 

Apoyan posibles convenios del Ayuntamiento con empresas de la localidad para facilitar la 
obtención de la TPC por los vecinos, medida a estudiar por el Equipo de Gobierno.

A consecuencia de ello, votan en contra. 

Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos da lectura a noticias de 
prensa relativas a municipios ofertando cursos para la obtención de la TPC. 

Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa – Presidenta, contesta diciendo que si uno de los 
requisitos es trabajar durante 30 días en los últimos sesenta meses en la empresa privada, en base a 
qué criterios dispone como representante de la Administración para dotar de financiación a tal fin.

Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos responde diciendo que 
no exige que se haga, únicamente si hay medios a disposición del Ayuntamiento se actúe y se facilite.

Añade que el trabajo para eliminar dicho requisito es consecuencia del trabajo del                        
Sr. Secretario, si bien, no es menos cierto que la puesta de manifiesto de tal circunstancia es llevada 
a cabo por un vecino, en particular, a través del escrito presentado por D. Carmelo Rodríguez 

Sin más intervenciones, el Pleno rechaza la Moción, tras el voto a favor del Grupo Municipal
Ciudadanos y el voto en contra del resto de los corporativos presentes en la Sesión.

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:

Vista la moción presentada por D. José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal 
Izquierda Unida, el día 21 de Marzo de 2016 se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta de la ONG Cáritas de 

Argamasilla de Calatrava, por el importe de 3000 €

“Ayuda a familias sin recursos. Argamasilla de Calatrava”. 

 

15.- 
 

indica que están en la 
línea del Sr. Ruiz, ya que el Ayuntamiento no es formador; únicamente se pueden dotar espacios 
para que organizaciones o sindicatos impartan esos cursos de prevención de riesgos. 

como requisito la tenencia de la TPC, 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, manifiesta 

untamiento ha conseguido eliminar el requisito exigido en un principio en las 

Apoyan posibles convenios del Ayuntamiento con empresas de la localidad para facilitar la 
medida a estudiar por el Equipo de Gobierno. 

da lectura a noticias de 

, contesta diciendo que si uno de los 
requisitos es trabajar durante 30 días en los últimos sesenta meses en la empresa privada, en base a 

dotar de financiación a tal fin. 

responde diciendo que 
no exige que se haga, únicamente si hay medios a disposición del Ayuntamiento se actúe y se facilite. 

eliminar dicho requisito es consecuencia del trabajo del                        
Sr. Secretario, si bien, no es menos cierto que la puesta de manifiesto de tal circunstancia es llevada 

D. Carmelo Rodríguez 

tras el voto a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos y el voto en contra del resto de los corporativos presentes en la Sesión. 

MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo: 

Vista la moción presentada por D. José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal 
al Pleno la adopción de los siguientes 

Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta de la ONG Cáritas de 

€, con concepto                                                      



 

 

2. Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta de la ONG Save de Children, 

por el importe de 2700€

ayuda a los refugiados. En alguna de las siguientes cuentas:

a. Santander ES13 0049 0001 5224 1001 9194 

b. BBVA ES83 0182 5502 5800 1002 0207  

c. Bankia ES81 2038 1004 7168 0000 9930

d.  que ofrece en su web:

   https://www.msf.es/colabora/donativos

 

3. Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta Triodos bank ES52 1491 0001 

2121 7149 4228 de la Organización FOTOMOVIMIENTO, por el importe de 

concepto “Ayuda cobertura refugiados. Argamasilla de Calatrava” para que puedan seg

cubriendo e informando imparcialmente lo que ocurre con los refugiados.

 

4. Se mande copia de las transferencias a todos y cada uno de los concejales que forman parte 

de este pleno. 

 

5. Se evite realizar de publicidad ni acto partidista de este gesto solidar

 
 La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con 
favor del Grupo Municipal Izquierda Unida y la abstención del resto de los presentes
 
 
 D. José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
Moción se presenta con motivo de la problemática actual con los refugiados, viéndose imágenes 
terribles. 
 En septiembre del año pasado se aprobó una Moción por unanimid
refugiados, en apoyo a lo que se conoce como “ciudades refugio”.
 Como han pasado varios meses, a pesar de que el acogimiento es competencia estatal, 
seguimos viendo en los medios de comunicación
sufriendo enfermedades no vistas desde tiempos de la Primera Guerra Mundial.
 
 También hay problemas en nuestra localidad, teniendo presente que el Ayuntamiento en 
temas de servicios sociales trabaja muy bien
En el presupuesto actual existe una partida de doce mil euros destinada a ONG´s, por lo que se 
propone la ayuda a estas organizaciones que trabajen en el extranjero y en la localidad.
 La Moción contiene una ayuda de 3000 euros al pueblo, 270
en los campos de refugiados, y 300 euros a Fotomovimiento, para que sigan mandando materiales 
gráficos de lo que está pasando allí.
 En Junta de Portavoces se habló de ciertos problemas con el destino de ayudas finalistas, y
propone que se realice bajo un concepto más genérico para poder salvarlos.
 
 Se ha establecido una fecha, relativamente corta, debido a la urgencia de la situación.
 
 

Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta de la ONG Save de Children, 

€, con concepto “Ayuda a refugiados. Argamasilla de Calatrava” para 

los refugiados. En alguna de las siguientes cuentas: 

Santander ES13 0049 0001 5224 1001 9194  

BBVA ES83 0182 5502 5800 1002 0207   

Bankia ES81 2038 1004 7168 0000 9930 

que ofrece en su web: 

https://www.msf.es/colabora/donativos-socios/haz-un-donativo

Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta Triodos bank ES52 1491 0001 

2121 7149 4228 de la Organización FOTOMOVIMIENTO, por el importe de 

concepto “Ayuda cobertura refugiados. Argamasilla de Calatrava” para que puedan seg

cubriendo e informando imparcialmente lo que ocurre con los refugiados.

Se mande copia de las transferencias a todos y cada uno de los concejales que forman parte 

Se evite realizar de publicidad ni acto partidista de este gesto solidario. 

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con 
favor del Grupo Municipal Izquierda Unida y la abstención del resto de los presentes

José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
Moción se presenta con motivo de la problemática actual con los refugiados, viéndose imágenes 

En septiembre del año pasado se aprobó una Moción por unanimid
refugiados, en apoyo a lo que se conoce como “ciudades refugio”. 

Como han pasado varios meses, a pesar de que el acogimiento es competencia estatal, 
seguimos viendo en los medios de comunicación escenas terribles, sobre todo de niños, qu
sufriendo enfermedades no vistas desde tiempos de la Primera Guerra Mundial. 

También hay problemas en nuestra localidad, teniendo presente que el Ayuntamiento en 
temas de servicios sociales trabaja muy bien, pero como en todo, siempre se puede ha
En el presupuesto actual existe una partida de doce mil euros destinada a ONG´s, por lo que se 
propone la ayuda a estas organizaciones que trabajen en el extranjero y en la localidad.

La Moción contiene una ayuda de 3000 euros al pueblo, 2700 a Save The Children, presente 
en los campos de refugiados, y 300 euros a Fotomovimiento, para que sigan mandando materiales 
gráficos de lo que está pasando allí. 

En Junta de Portavoces se habló de ciertos problemas con el destino de ayudas finalistas, y
propone que se realice bajo un concepto más genérico para poder salvarlos. 

Se ha establecido una fecha, relativamente corta, debido a la urgencia de la situación.

 

16.- 
 

Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta de la ONG Save de Children, 

, con concepto “Ayuda a refugiados. Argamasilla de Calatrava” para 

donativo 

Realizar, antes del día 8 de abril, una transferencia a la cuenta Triodos bank ES52 1491 0001 

2121 7149 4228 de la Organización FOTOMOVIMIENTO, por el importe de 300€, con 

concepto “Ayuda cobertura refugiados. Argamasilla de Calatrava” para que puedan seguir 

cubriendo e informando imparcialmente lo que ocurre con los refugiados. 

Se mande copia de las transferencias a todos y cada uno de los concejales que forman parte 

La Junta de Portavoces en Sesión de 28 de marzo de 2016 dictaminó la Moción con voto a 
favor del Grupo Municipal Izquierda Unida y la abstención del resto de los presentes”. 

José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, indica que la 
Moción se presenta con motivo de la problemática actual con los refugiados, viéndose imágenes 

En septiembre del año pasado se aprobó una Moción por unanimidad de ayuda a los 

Como han pasado varios meses, a pesar de que el acogimiento es competencia estatal, 
escenas terribles, sobre todo de niños, que están 

 

También hay problemas en nuestra localidad, teniendo presente que el Ayuntamiento en 
, pero como en todo, siempre se puede hacer algo más. 

En el presupuesto actual existe una partida de doce mil euros destinada a ONG´s, por lo que se 
propone la ayuda a estas organizaciones que trabajen en el extranjero y en la localidad. 

0 a Save The Children, presente 
en los campos de refugiados, y 300 euros a Fotomovimiento, para que sigan mandando materiales 

En Junta de Portavoces se habló de ciertos problemas con el destino de ayudas finalistas, y se 

Se ha establecido una fecha, relativamente corta, debido a la urgencia de la situación. 



 

 

 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se comprometió su adhesión a la red de “ciudades 
refugio” como medio de colaboración y ayuda a refugiados.
 El invierno ha pasado y está todo igual o peor que en septiembre. Muestra su conformidad 
con el fondo de la moción, pero no con la forma. Da lectura a una serie de Asociaciones u ONG´s a las 
que poder ayudar. 
 Anuncia la convocatoria de una Comisión de Servicios Sociales por parte de la Sra. Alcaldesa 
para debatir, estudiar y analizar las ayudas a destinar c
determinado. 
 
 D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular 
que se convierta el asunto en una disputa, y que hay que colaborar con los refugiados, ya que 
cualquier ayuda es poca.  
 Procede al análisis de distintas partidas de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
anterior, créditos inicialmente reconocidos y créditos definitivos del mismo. Están de acuerdo con el 
Grupo Municipal Izquierda Unida en ayudar a los necesitados, y 
Propone un nuevo reparto de las cantidades a destinar a las Organizaciones.
 
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, 
causa, y en consecuencia, que el Ayuntamiento colabore
refugiados, siempre con arreglo a la legislación vigente.
 El reparto está de acuerdo que se vea en Comisión Informativa.
  
 Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa 
imputan la gran parte de las inversiones y gastos llevados a cabo por los Servicios Sociales 
municipales. 
 
 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista 
ser en Comisión donde se analicen las partidas y destino
la Diputación Provincial ayuda mucho a las familias sin recursos, incluso afrontando gastos por 
suministros energéticos.  
 
 D. José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
diciendo que de la totalidad de asociaciones enumeradas por el Sr. Ruiz, en base a un artículo 
periodístico, las únicas asociaciones que están actuando sobre el terreno son “Save the Children” y 
“Médicos sin fronteras”. El hecho de haber escogido a la prim
que precisan los menores. 
 Menciona una partida presupuestaria referente al 0,7 % de ayuda a terceros países, motivo 
de confusión en una intervención anterior. Respecto a los fotógrafos, reitera que son “freelance”.
 
 
 Sin más intervenciones, el Pleno 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular (
moción, que es en contra), dos votos a favor del Grupo 
del Grupo Municipal Ciudadanos
 
 

Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista indica que meses atrás 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se comprometió su adhesión a la red de “ciudades 
refugio” como medio de colaboración y ayuda a refugiados. 

El invierno ha pasado y está todo igual o peor que en septiembre. Muestra su conformidad 
la moción, pero no con la forma. Da lectura a una serie de Asociaciones u ONG´s a las 

Anuncia la convocatoria de una Comisión de Servicios Sociales por parte de la Sra. Alcaldesa 
para debatir, estudiar y analizar las ayudas a destinar con cargo a un proyecto concreto y 

Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular 
que se convierta el asunto en una disputa, y que hay que colaborar con los refugiados, ya que 

Procede al análisis de distintas partidas de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
anterior, créditos inicialmente reconocidos y créditos definitivos del mismo. Están de acuerdo con el 
Grupo Municipal Izquierda Unida en ayudar a los necesitados, y sobre todo, a los vecinos del pueblo. 
Propone un nuevo reparto de las cantidades a destinar a las Organizaciones. 

Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, muestra su apoyo a la 
causa, y en consecuencia, que el Ayuntamiento colabore para paliar la crisis migratoria y de los 

, siempre con arreglo a la legislación vigente. 
El reparto está de acuerdo que se vea en Comisión Informativa. 

Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa – Presidenta, hace mención a la partida donde se 
imputan la gran parte de las inversiones y gastos llevados a cabo por los Servicios Sociales 

Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista interviene diciendo que deberá 
ser en Comisión donde se analicen las partidas y destinos de los fondos presupuestados. Añade que 
la Diputación Provincial ayuda mucho a las familias sin recursos, incluso afrontando gastos por 

José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 
diciendo que de la totalidad de asociaciones enumeradas por el Sr. Ruiz, en base a un artículo 
periodístico, las únicas asociaciones que están actuando sobre el terreno son “Save the Children” y 
“Médicos sin fronteras”. El hecho de haber escogido a la primera es debido a la sensibilidad y ayuda 

Menciona una partida presupuestaria referente al 0,7 % de ayuda a terceros países, motivo 
de confusión en una intervención anterior. Respecto a los fotógrafos, reitera que son “freelance”.

Sin más intervenciones, el Pleno no aprueba la Moción, con siete votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, tres votos a favor del Grupo Municipal Popular (excepto en el apartado 3 de la 

oción, que es en contra), dos votos a favor del Grupo Municipal Izquierda Unida y  un voto a favor 
del Grupo Municipal Ciudadanos.  
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indica que meses atrás el 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se comprometió su adhesión a la red de “ciudades 

El invierno ha pasado y está todo igual o peor que en septiembre. Muestra su conformidad 
la moción, pero no con la forma. Da lectura a una serie de Asociaciones u ONG´s a las 

Anuncia la convocatoria de una Comisión de Servicios Sociales por parte de la Sra. Alcaldesa 
on cargo a un proyecto concreto y 

Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular dice que no quiere 
que se convierta el asunto en una disputa, y que hay que colaborar con los refugiados, ya que 

Procede al análisis de distintas partidas de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
anterior, créditos inicialmente reconocidos y créditos definitivos del mismo. Están de acuerdo con el 

sobre todo, a los vecinos del pueblo. 

muestra su apoyo a la 
para paliar la crisis migratoria y de los 

, hace mención a la partida donde se 
imputan la gran parte de las inversiones y gastos llevados a cabo por los Servicios Sociales 

interviene diciendo que deberá 
s de los fondos presupuestados. Añade que 

la Diputación Provincial ayuda mucho a las familias sin recursos, incluso afrontando gastos por 

José Manuel Pérez Trujillo, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, finaliza 
diciendo que de la totalidad de asociaciones enumeradas por el Sr. Ruiz, en base a un artículo 
periodístico, las únicas asociaciones que están actuando sobre el terreno son “Save the Children” y 

era es debido a la sensibilidad y ayuda 

Menciona una partida presupuestaria referente al 0,7 % de ayuda a terceros países, motivo 
de confusión en una intervención anterior. Respecto a los fotógrafos, reitera que son “freelance”. 

con siete votos en contra del Grupo 
excepto en el apartado 3 de la 

Municipal Izquierda Unida y  un voto a favor 



 

 

 
 
 SÉPTIMO.- MANIFIESTO DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 MARZO 2016
 
  
 Dña. Laura María Domínguez Gómez, Concejala Delegada de Igualdad, da lectura del 
manifiesto institucional que literalmente se transcribe a continuación:
 

“MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 MARZO 2016.
 

 
Conmemoramos el 8 de marzo con el carácter festivo y reivindicativo que el Día Internacional de las 

Mujeres entraña. Este año hacemos n
consiste en convertir la igualdad nominal de nuestras leyes en una igualdad real. Para alcanzarla, hay que 
actuar en tres esferas interrelacionadas: corregir la situación socioeconómica en
mujeres, luchar contra los estereotipos machistas y todas las manifestaciones de violencia  de género y trabajar 
por el fortalecimiento de la representatividad y la participación de las mujeres. Para alcanzar la igualdad 
sustantiva, no solo es necesario hacer más sino hacerlo mejor.

 
Ese hacerlo mejor tiene un punto de partida: encarar los problemas y llamarlos por su nombre, encarar 

las soluciones y llamarlas por su nombre. El problema se llama discriminación, desigualdad, 
problema que va en aumento. En la última legislatura se han disparado todas las brechas de género, decenas 
de mujeres son asesinadas cada año y también cada año aumento el número de menores asesinados, hijos e 
hijas de maltratadores. El discurso machista campa a sus anchas y se han hecho habituales los hostigamientos 
a las feministas y a las defensoras de los derechos de las mujeres.

 
La solución a la profunda desigualdad entre hombres y mujeres se llama feminismo.Han sido muchos 

los intentos de eliminar la consistencia ideológica y la tradición política e intelectual del feminismo así como su 
larguísima lucha social. Es hora de hablar claro y de dar soluciones. El humo y la confusión no son, no deberían 
ser, instrumentos políticos. Por todo 
seguir reivindicando y proponiendo soluciones que comienzan incluyendo la igualdad como eje prioritario de 
actuación que además, se extienda de forma transversal al resto de acciones

 
Siempre contra el machismo significa impulsar un gran Pacto Institucional, Político y Social contra la 

violencia de género, un Pacto de Estado que consiga erradicar la manifestación más extrema de la desigualdad.
Siempre contra el machismo significa apostar por una economía de la igualdad que elimine las barreras en el 
acceso al empleo, la permanencia y la promoción, que acabe con las diferencias salariales y la rémora histórica 
de que las mujeres se responsabilicen casi en exclusiva de los cui
 

Siempre contra el machismo significa que sin mujeres no hay democracia. Queremos una democracia 
paritaria, una democracia participativa para la que es necesario realizar un nuevo pacto social que incluya a las 
mujeres. Un Pacto de Genero que supong
conseguir la representación equilibrada entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, en todas las 
instituciones. 
 

Siempre contra el machismo incluye acabar con la prostitución y la trata de s
explotación sexual, manifestaciones de la violencia de género.
Incluye trabajar en la erradicación de una de las más crueles y esperemos últimas formas de esclavitud.
 

 

MANIFIESTO DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 MARZO 2016

Dña. Laura María Domínguez Gómez, Concejala Delegada de Igualdad, da lectura del 
institucional que literalmente se transcribe a continuación: 

“MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 MARZO 2016.

Conmemoramos el 8 de marzo con el carácter festivo y reivindicativo que el Día Internacional de las 
Mujeres entraña. Este año hacemos nuestro el concepto de Naciones Unidas sobre igualdad sustantiva que 
consiste en convertir la igualdad nominal de nuestras leyes en una igualdad real. Para alcanzarla, hay que 
actuar en tres esferas interrelacionadas: corregir la situación socioeconómica en la que se ha situado a las 
mujeres, luchar contra los estereotipos machistas y todas las manifestaciones de violencia  de género y trabajar 
por el fortalecimiento de la representatividad y la participación de las mujeres. Para alcanzar la igualdad 

iva, no solo es necesario hacer más sino hacerlo mejor. 

Ese hacerlo mejor tiene un punto de partida: encarar los problemas y llamarlos por su nombre, encarar 
las soluciones y llamarlas por su nombre. El problema se llama discriminación, desigualdad, 
problema que va en aumento. En la última legislatura se han disparado todas las brechas de género, decenas 
de mujeres son asesinadas cada año y también cada año aumento el número de menores asesinados, hijos e 

curso machista campa a sus anchas y se han hecho habituales los hostigamientos 
a las feministas y a las defensoras de los derechos de las mujeres. 

La solución a la profunda desigualdad entre hombres y mujeres se llama feminismo.Han sido muchos 
s de eliminar la consistencia ideológica y la tradición política e intelectual del feminismo así como su 

larguísima lucha social. Es hora de hablar claro y de dar soluciones. El humo y la confusión no son, no deberían 
ser, instrumentos políticos. Por todo ello, además del orgullo de lo conquistado, nuestra historia nos empuja a 
seguir reivindicando y proponiendo soluciones que comienzan incluyendo la igualdad como eje prioritario de 
actuación que además, se extienda de forma transversal al resto de acciones políticas. 

Siempre contra el machismo significa impulsar un gran Pacto Institucional, Político y Social contra la 
violencia de género, un Pacto de Estado que consiga erradicar la manifestación más extrema de la desigualdad.

nifica apostar por una economía de la igualdad que elimine las barreras en el 
acceso al empleo, la permanencia y la promoción, que acabe con las diferencias salariales y la rémora histórica 
de que las mujeres se responsabilicen casi en exclusiva de los cuidados. 

Siempre contra el machismo significa que sin mujeres no hay democracia. Queremos una democracia 
paritaria, una democracia participativa para la que es necesario realizar un nuevo pacto social que incluya a las 
mujeres. Un Pacto de Genero que suponga el reconocimiento de la plena ciudadanía y tenga por objetivo 
conseguir la representación equilibrada entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, en todas las 

Siempre contra el machismo incluye acabar con la prostitución y la trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual, manifestaciones de la violencia de género. 
Incluye trabajar en la erradicación de una de las más crueles y esperemos últimas formas de esclavitud.
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MANIFIESTO DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 MARZO 2016 

Dña. Laura María Domínguez Gómez, Concejala Delegada de Igualdad, da lectura del 

“MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 MARZO 2016. 

Conmemoramos el 8 de marzo con el carácter festivo y reivindicativo que el Día Internacional de las 
uestro el concepto de Naciones Unidas sobre igualdad sustantiva que 

consiste en convertir la igualdad nominal de nuestras leyes en una igualdad real. Para alcanzarla, hay que 
la que se ha situado a las 

mujeres, luchar contra los estereotipos machistas y todas las manifestaciones de violencia  de género y trabajar 
por el fortalecimiento de la representatividad y la participación de las mujeres. Para alcanzar la igualdad 

Ese hacerlo mejor tiene un punto de partida: encarar los problemas y llamarlos por su nombre, encarar 
las soluciones y llamarlas por su nombre. El problema se llama discriminación, desigualdad, patriarcado. Un 
problema que va en aumento. En la última legislatura se han disparado todas las brechas de género, decenas 
de mujeres son asesinadas cada año y también cada año aumento el número de menores asesinados, hijos e 

curso machista campa a sus anchas y se han hecho habituales los hostigamientos 

La solución a la profunda desigualdad entre hombres y mujeres se llama feminismo.Han sido muchos 
s de eliminar la consistencia ideológica y la tradición política e intelectual del feminismo así como su 

larguísima lucha social. Es hora de hablar claro y de dar soluciones. El humo y la confusión no son, no deberían 
ello, además del orgullo de lo conquistado, nuestra historia nos empuja a 

seguir reivindicando y proponiendo soluciones que comienzan incluyendo la igualdad como eje prioritario de 

Siempre contra el machismo significa impulsar un gran Pacto Institucional, Político y Social contra la 
violencia de género, un Pacto de Estado que consiga erradicar la manifestación más extrema de la desigualdad. 

nifica apostar por una economía de la igualdad que elimine las barreras en el 
acceso al empleo, la permanencia y la promoción, que acabe con las diferencias salariales y la rémora histórica 

Siempre contra el machismo significa que sin mujeres no hay democracia. Queremos una democracia 
paritaria, una democracia participativa para la que es necesario realizar un nuevo pacto social que incluya a las 

a el reconocimiento de la plena ciudadanía y tenga por objetivo 
conseguir la representación equilibrada entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, en todas las 

eres humanos con fines de 

Incluye trabajar en la erradicación de una de las más crueles y esperemos últimas formas de esclavitud. 



 

 

Siempre contra el machismo incluye construir un sistema coedu
igualdad entre los sexos en todos los niveles (desde infantil hasta la universidad), que incorpore los intereses, 
conocimientos e historia de las mujeres en el currículo; que proporcionen una formación afectivo
contemple la perspectiva de género desde los primeros ciclos y enseñe a resolver los conflictos de forma pacífica 
y no sexista, de manera que sea la mejor prevención contra la violencia de género.

Siempre contra el machismo significa defender la liberta
maternidad, reconocer y respetar los derechos sexuales y reproductivos.

Lo decía Clara Campoamor cuando pedía el voto femenino: “la República no puede defraudar a las 
mujeres”. La democracia, tampoco. La democracia no puede defraudar a las mujeres. Queremos una sociedad 
de hombres y mujeres que puedan soñar con hacer realidad 
que tengan la posibilidad de decidir que quieren estudiar, donde quieren vivir, que tipo de familia quieren 
construir, a quien quieren amar, como pueden ser felices. Queremos una sociedad en la que las mu
libres de violencia.  

Una sociedad en la que nadie se quede fuera, en la que nadie se quede atrás. Siempre contra el 
machismo. ¡Feliz 8 de Marzo!  

 
 El Pleno se da por enterado.
 
 
 OCTAVO.- INFORMES DE ALCALDÍA
 
 
 La Señora Alcaldesa – Presidenta 
anterior, cuya copia es repartida a todos los Grupos Políticos.
  
 El Pleno se da por enterado.
 
 La Señora Alcaldesa – 
doscientas cuarenta y nueve personas durante el mes de marzo, así como las distintas ayudas 
(alquileres, comida, energía…) tramitadas y recibidas por parte de otras Administraciones a tal fin.
 
 El Pleno se da por enterado.
 
 La Señora Alcaldesa – Presidenta invita a los vecinos a la “Gala del Deporte” así como su 
asistencia a la “Feria Outlet” organizada en la localidad.
 
 El Pleno se da por enterado.
 
 La Señora Alcaldesa – Presidenta 
de Secretaría los Decretos número 
  
 El Pleno se da por enterado.
 
  
 NOVENO.- CUESTIONES DE URGENCIA

 

El Sr. Hinojosas García presenta por escrito, y con carácter de
siguiente contenido dispositivo: 

Siempre contra el machismo incluye construir un sistema coeducativo que garantice la formación en 
igualdad entre los sexos en todos los niveles (desde infantil hasta la universidad), que incorpore los intereses, 
conocimientos e historia de las mujeres en el currículo; que proporcionen una formación afectivo
contemple la perspectiva de género desde los primeros ciclos y enseñe a resolver los conflictos de forma pacífica 
y no sexista, de manera que sea la mejor prevención contra la violencia de género. 

Siempre contra el machismo significa defender la libertad de elección de las mujeres sobre su 
maternidad, reconocer y respetar los derechos sexuales y reproductivos. 

Lo decía Clara Campoamor cuando pedía el voto femenino: “la República no puede defraudar a las 
mujeres”. La democracia, tampoco. La democracia no puede defraudar a las mujeres. Queremos una sociedad 
de hombres y mujeres que puedan soñar con hacer realidad sus proyectos vitales, sus proyectos profesionales, 
que tengan la posibilidad de decidir que quieren estudiar, donde quieren vivir, que tipo de familia quieren 
construir, a quien quieren amar, como pueden ser felices. Queremos una sociedad en la que las mu

Una sociedad en la que nadie se quede fuera, en la que nadie se quede atrás. Siempre contra el 

El Pleno se da por enterado. 

INFORMES DE ALCALDÍA 

Presidenta da cuenta de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 
anterior, cuya copia es repartida a todos los Grupos Políticos. 

El Pleno se da por enterado. 

 Presidenta indica que han sido atendidas por 
doscientas cuarenta y nueve personas durante el mes de marzo, así como las distintas ayudas 
(alquileres, comida, energía…) tramitadas y recibidas por parte de otras Administraciones a tal fin.

El Pleno se da por enterado. 

Presidenta invita a los vecinos a la “Gala del Deporte” así como su 
asistencia a la “Feria Outlet” organizada en la localidad. 

El Pleno se da por enterado. 

Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 
de Secretaría los Decretos número 20  hasta el Decreto número 51, del presente año 2016.

El Pleno se da por enterado. 

CUESTIONES DE URGENCIA 

presenta por escrito, y con carácter de urgencia, documento con el 
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cativo que garantice la formación en 
igualdad entre los sexos en todos los niveles (desde infantil hasta la universidad), que incorpore los intereses, 
conocimientos e historia de las mujeres en el currículo; que proporcionen una formación afectivo-sexual que 
contemple la perspectiva de género desde los primeros ciclos y enseñe a resolver los conflictos de forma pacífica 

d de elección de las mujeres sobre su 

Lo decía Clara Campoamor cuando pedía el voto femenino: “la República no puede defraudar a las 
mujeres”. La democracia, tampoco. La democracia no puede defraudar a las mujeres. Queremos una sociedad 

sus proyectos vitales, sus proyectos profesionales, 
que tengan la posibilidad de decidir que quieren estudiar, donde quieren vivir, que tipo de familia quieren 
construir, a quien quieren amar, como pueden ser felices. Queremos una sociedad en la que las mujeres vivan 

Una sociedad en la que nadie se quede fuera, en la que nadie se quede atrás. Siempre contra el 

da cuenta de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 

Presidenta indica que han sido atendidas por Servicios Sociales 
doscientas cuarenta y nueve personas durante el mes de marzo, así como las distintas ayudas 
(alquileres, comida, energía…) tramitadas y recibidas por parte de otras Administraciones a tal fin. 

Presidenta invita a los vecinos a la “Gala del Deporte” así como su 

a disposición en las dependencias 
, del presente año 2016. 

urgencia, documento con el 



 

 

“1.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, paralice temporal o definitivamente la 
tramitación de la Ordenanza de Inundabilidad en suelo urbano, hasta que se haya reunido una com
formada por los Partidos Políticos representados en este Pleno y por toda la representación de los vecinos 
afectados por la mencionada Ordenanza de Inundabilidad, para buscar las mejores alternativas y/o soluciones a 
la misma. Y que no se vuelva a tramitar hasta que el acuerdo sea total por todas las partes.

2.- Que de este acuerdo se dé traslado a todos los vecinos y vecinas afectados por la Ordenanza, a las 
asociaciones del pueblo y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana”.

 

 

El Pleno, por unanimidad de los presentes, 
de la Moción presentada por D. Francisco Hinojosas García.

 

 
 Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa 
desde sus inicios, el procedimiento
 También manifiesta las causas por las que este Ayuntamiento se ve obligado a proceder a la 
aprobación de la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, en cumplimiento de la normativa europea, 
en base a los estudios técnicos realizados por otras Administraciones.
  
 A continuación, la Sra. Alcaldesa 
 
 
 D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular
que haber informado a los vecinos, entre los que él mismo se incluye. Añade que su Grupo se 
abstuvo en el Pleno de aprobación de la Ordenanza, ya que el contenido de ésta es complejo y 
precisa de tiempo para ser consultada con los técnicos. La finalidad de la Moción es paralizar
trámite de aprobación y proceder a un nuevo estudio conjunto con los vecinos de la localidad.
 
 
 Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida
que debería haberse informado a los vecinos con anterioridad. Les 
presentada un mes después del estudio de la Ordenanza de Inundabilidad; tras la primera Comisión 
informativa deberían haberse planteado todas las cuestiones.
 Apoya una reunión con los vecinos donde se aclaren las dudas que ésto
 Su grupo aprobó inicialmente la Ordenanza porque es necesario cumplir las órdenes de 
administraciones superiores, siempre protegiendo las viviendas implicadas. 
 
  
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos
con el contenido de la Moción presentada por el Sr. Hinojosas. Hace referencia a una convocatoria 
del Consejo de Participación Ciudadana, abierta a todos los vecinos, para abordar esta temática. En 
especial, solicita que se invite a las persona
 Pregunta el motivo por el que no se le ha informado en Comisión Informativa de las 
reuniones mantenidas entre la Alcaldía y los representantes de otras Administraciones.
 

Que el Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, paralice temporal o definitivamente la 
tramitación de la Ordenanza de Inundabilidad en suelo urbano, hasta que se haya reunido una com
formada por los Partidos Políticos representados en este Pleno y por toda la representación de los vecinos 
afectados por la mencionada Ordenanza de Inundabilidad, para buscar las mejores alternativas y/o soluciones a 

amitar hasta que el acuerdo sea total por todas las partes.

Que de este acuerdo se dé traslado a todos los vecinos y vecinas afectados por la Ordenanza, a las 
asociaciones del pueblo y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana”. 

imidad de los presentes, aprueba la inclusión como cuestión de urgencia 
la Moción presentada por D. Francisco Hinojosas García. 

Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa – Presidenta, procede a explicar ampliamente, y 
desde sus inicios, el procedimiento de redacción del Plan de Ordenación Municipal.

También manifiesta las causas por las que este Ayuntamiento se ve obligado a proceder a la 
aprobación de la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, en cumplimiento de la normativa europea, 

os técnicos realizados por otras Administraciones. 

A continuación, la Sra. Alcaldesa – Presidenta da lectura al contenido de la Moción.

D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, indica que se tendría 
os vecinos, entre los que él mismo se incluye. Añade que su Grupo se 

abstuvo en el Pleno de aprobación de la Ordenanza, ya que el contenido de ésta es complejo y 
precisa de tiempo para ser consultada con los técnicos. La finalidad de la Moción es paralizar

n y proceder a un nuevo estudio conjunto con los vecinos de la localidad.

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida
que debería haberse informado a los vecinos con anterioridad. Les sorprende que la moción sea 
presentada un mes después del estudio de la Ordenanza de Inundabilidad; tras la primera Comisión 
informativa deberían haberse planteado todas las cuestiones. 

Apoya una reunión con los vecinos donde se aclaren las dudas que éstos tengan.
Su grupo aprobó inicialmente la Ordenanza porque es necesario cumplir las órdenes de 

administraciones superiores, siempre protegiendo las viviendas implicadas.  

D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, muestra su 
con el contenido de la Moción presentada por el Sr. Hinojosas. Hace referencia a una convocatoria 
del Consejo de Participación Ciudadana, abierta a todos los vecinos, para abordar esta temática. En 
especial, solicita que se invite a las personas que han presentado alegaciones a la Ordenanza.

Pregunta el motivo por el que no se le ha informado en Comisión Informativa de las 
reuniones mantenidas entre la Alcaldía y los representantes de otras Administraciones.
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Que el Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, paralice temporal o definitivamente la 
tramitación de la Ordenanza de Inundabilidad en suelo urbano, hasta que se haya reunido una comisión 
formada por los Partidos Políticos representados en este Pleno y por toda la representación de los vecinos 
afectados por la mencionada Ordenanza de Inundabilidad, para buscar las mejores alternativas y/o soluciones a 

amitar hasta que el acuerdo sea total por todas las partes. 

Que de este acuerdo se dé traslado a todos los vecinos y vecinas afectados por la Ordenanza, a las 

la inclusión como cuestión de urgencia 

, procede a explicar ampliamente, y 
de redacción del Plan de Ordenación Municipal. 

También manifiesta las causas por las que este Ayuntamiento se ve obligado a proceder a la 
aprobación de la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, en cumplimiento de la normativa europea, 

Presidenta da lectura al contenido de la Moción. 

indica que se tendría 
os vecinos, entre los que él mismo se incluye. Añade que su Grupo se 

abstuvo en el Pleno de aprobación de la Ordenanza, ya que el contenido de ésta es complejo y 
precisa de tiempo para ser consultada con los técnicos. La finalidad de la Moción es paralizar el 

n y proceder a un nuevo estudio conjunto con los vecinos de la localidad. 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, expresa 
sorprende que la moción sea 

presentada un mes después del estudio de la Ordenanza de Inundabilidad; tras la primera Comisión 

s tengan. 
Su grupo aprobó inicialmente la Ordenanza porque es necesario cumplir las órdenes de 

, muestra su conformidad 
con el contenido de la Moción presentada por el Sr. Hinojosas. Hace referencia a una convocatoria 
del Consejo de Participación Ciudadana, abierta a todos los vecinos, para abordar esta temática. En 

s que han presentado alegaciones a la Ordenanza. 
Pregunta el motivo por el que no se le ha informado en Comisión Informativa de las 

reuniones mantenidas entre la Alcaldía y los representantes de otras Administraciones. 



 

 

 D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del 
Popular, y no por su portavoz ni por la Sra. Rosana, sino por el Sr. Hinojosas es ser “
oportunista y siempre oportunista
 Explica someramente los mot
Inundabilidad y la posterior aprobación de la Ordenanza. Los datos pueden ser consultados en la web 
del Ministerio. 
 Indica que no hay hasta la fecha estudio alternativo 
Inundabilidad aprobado por Confederación
 Emplaza a los presentes a una reunión informativa el miércoles siguiente.
 
  
 D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular
que va a sacar más rédito político que él, dando unas explicaciones que tenía que haber hecho antes. 
No le consiente que le llame “oportunista
  
 
 Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida
se le indique la fecha en que se recibió la aprobación del Estudio de Inundabilidad por parte de 
Confederación.  
 
 
 Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa 
a los vecinos. Que el Ayuntamiento está en 
se ha aprobado ninguna licencia desde que se recibió el Estudio.
  
  
 D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos
de un Pleno Extraordinario para la mej
 Señala que la información dada por la Alcaldesa hoy no era conocida por los Grupos 
Municipales con anterioridad. 
 Indica que aquí no hay afectados, sino concejales. El tema se trata como concejal.
 
  
 D. José Domínguez Piris
Muestra su apoyo a las palabras que pronuncien sus concejales.
 
 
 D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular
comunique, de la mejor forma posible, la
vecinos. 
 
 La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que dictará un Bando.
 
 Sin más intervenciones, el Pleno 
Municipal Socialista, tres votos 
Municipal Izquierda Unida y  un voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos.
 

D. Jesús Ruiz Valle, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, indica que el Grupo Municipal 
Popular, y no por su portavoz ni por la Sra. Rosana, sino por el Sr. Hinojosas es ser “
oportunista y siempre oportunista”, intentando sacar rédito político. 

Explica someramente los motivos por los que se ha tenido que realizar
Inundabilidad y la posterior aprobación de la Ordenanza. Los datos pueden ser consultados en la web 

Indica que no hay hasta la fecha estudio alternativo que contradiga el
aprobado por Confederación. 

Emplaza a los presentes a una reunión informativa el miércoles siguiente.

D. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, le indica al Sr. Ruiz 
co que él, dando unas explicaciones que tenía que haber hecho antes. 

oportunista”. Indica que la moción se presenta en Pleno, es decir, hoy.

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida
se le indique la fecha en que se recibió la aprobación del Estudio de Inundabilidad por parte de 

Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa – Presidenta, indica que se dará toda la información 
a los vecinos. Que el Ayuntamiento está en una situación límite de la que hay que salir. Añade que no 
se ha aprobado ninguna licencia desde que se recibió el Estudio. 

D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, aboga por la realización 
de un Pleno Extraordinario para la mejora del texto de la Ordenanza. 

Señala que la información dada por la Alcaldesa hoy no era conocida por los Grupos 

Indica que aquí no hay afectados, sino concejales. El tema se trata como concejal.

D. José Domínguez Piris añade que las palabras del Sr. Ruiz no han sido de lo más acertado. 
Muestra su apoyo a las palabras que pronuncien sus concejales. 

. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular
comunique, de la mejor forma posible, la convocatoria de la Reunión para conocimiento de todos los 

le responde diciendo que dictará un Bando. 

Sin más intervenciones, el Pleno no aprueba la Moción, con siete votos en contra del Grupo 
 a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos a favor del Grupo 

Municipal Izquierda Unida y  un voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos.  
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indica que el Grupo Municipal 
Popular, y no por su portavoz ni por la Sra. Rosana, sino por el Sr. Hinojosas es ser “oportunista, 

realizar el Estudio de 
Inundabilidad y la posterior aprobación de la Ordenanza. Los datos pueden ser consultados en la web 

que contradiga el Estudio de 

Emplaza a los presentes a una reunión informativa el miércoles siguiente. 

, le indica al Sr. Ruiz 
co que él, dando unas explicaciones que tenía que haber hecho antes. 

”. Indica que la moción se presenta en Pleno, es decir, hoy. 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, pide que 
se le indique la fecha en que se recibió la aprobación del Estudio de Inundabilidad por parte de 

, indica que se dará toda la información 
una situación límite de la que hay que salir. Añade que no 

, aboga por la realización 

Señala que la información dada por la Alcaldesa hoy no era conocida por los Grupos 

Indica que aquí no hay afectados, sino concejales. El tema se trata como concejal. 

añade que las palabras del Sr. Ruiz no han sido de lo más acertado. 

. Francisco Hinojosas García, Portavoz del Grupo Municipal Popular ruega que se 
convocatoria de la Reunión para conocimiento de todos los 

con siete votos en contra del Grupo 
a favor del Grupo Municipal Popular, dos votos a favor del Grupo 



 

 

DÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS
 
 
Se da lectura a las preguntas registradas por escrito en fecha 30 de Marzo:
 
 
“Se le pregunta a la Sra. Alcaldesa ¿Es cierto lo que se refleja en prensa? Si así fuera ¿Por qué 

no ha sido participado a los grupos municipales para su conocimiento? ¿Se va a informar, a la mayor 
brevedad posible, a los grupos municipales en comisión inform
Ayuntamiento semejante inspección? ¿Qué documentación tendrá que remitir (Caso de que no haya 
sido remitida aun) al Ministerio? ¿Qué liquidación del presupuesto se le pide y a qué ejercicio 
corresponde? ¿Cumple nuestro Ayunt
sostenibilidad financiera?” 

 
 
D. Jesús Ruiz Valle responde diciendo que estos asuntos son propios del funcionamiento 

interno de Oficina del Ayuntamiento (Interventor y Tesorera). La remisión de información se hace de 
forma puntual y en plazo. Se volverá a mandar una vez que habiliten la plataforma. Respe
cumplimiento de la Ley Orgánica, evidentemente sí.

 
 
D. Francisco Hinojosas García

Plenaria de hoy. 
 
 
D. Manuel Tabas Arias

poniendo medios para subsanarlos.
D. Jesús Ruiz Valle le responde que el proceso de adjudicación sigue su curso, y que 

recientemente se han puesto en contacto con el Equipo de Gobierno para confirmar l
los trayectos. 

 
 
D. José Manuel Pérez Trujillo

como “desconocida”. Pregunta por el estado del proyecto de la depuradora. Pregunta también por la 
existencia de dos cámaras en la Sesió
Protección de Datos, a los vecinos.

 
La Sra. Alcaldesa le responde que no tiene constancia de la existencia de una finca en ese 

estado, si bien, le emplaza a que le suministre esa información el Sr. Se
Respecto a la Depuradora y su proyecto, le indica que está en fase final, encuadernándose.
La existencia de dos cámaras se debe a la dinámica que va adoptar el Equipo de Gobierno, 

dado que como Alcaldesa ha recibido coacciones, insultos y palabra
contra el cargo que ostenta. Advierte que tomará acciones legales en caso de que se vuelva a repetir.

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

a las preguntas registradas por escrito en fecha 30 de Marzo:

le pregunta a la Sra. Alcaldesa ¿Es cierto lo que se refleja en prensa? Si así fuera ¿Por qué 
no ha sido participado a los grupos municipales para su conocimiento? ¿Se va a informar, a la mayor 
brevedad posible, a los grupos municipales en comisión informativa? ¿Qué supone para nuestro 
Ayuntamiento semejante inspección? ¿Qué documentación tendrá que remitir (Caso de que no haya 
sido remitida aun) al Ministerio? ¿Qué liquidación del presupuesto se le pide y a qué ejercicio 
corresponde? ¿Cumple nuestro Ayuntamiento con la ley Orgánica de estabilidad presupuestaria y 

responde diciendo que estos asuntos son propios del funcionamiento 
interno de Oficina del Ayuntamiento (Interventor y Tesorera). La remisión de información se hace de 
forma puntual y en plazo. Se volverá a mandar una vez que habiliten la plataforma. Respe
cumplimiento de la Ley Orgánica, evidentemente sí. 

D. Francisco Hinojosas García pregunta por el motivo de que haya dos cámaras en la Sesión 

D. Manuel Tabas Arias pregunta por los problemas del autobús de línea, y si se están 
poniendo medios para subsanarlos. 

D. Jesús Ruiz Valle le responde que el proceso de adjudicación sigue su curso, y que 
recientemente se han puesto en contacto con el Equipo de Gobierno para confirmar l

D. José Manuel Pérez Trujillo pregunta si hay alguna finca en el inventario que aparezca 
como “desconocida”. Pregunta por el estado del proyecto de la depuradora. Pregunta también por la 
existencia de dos cámaras en la Sesión Plenaria y si se ha comunicado, conforme a la Ley de 
Protección de Datos, a los vecinos. 

La Sra. Alcaldesa le responde que no tiene constancia de la existencia de una finca en ese 
estado, si bien, le emplaza a que le suministre esa información el Sr. Secretario. 

Respecto a la Depuradora y su proyecto, le indica que está en fase final, encuadernándose.
La existencia de dos cámaras se debe a la dinámica que va adoptar el Equipo de Gobierno, 

dado que como Alcaldesa ha recibido coacciones, insultos y palabras que atentan contra su honor y 
Advierte que tomará acciones legales en caso de que se vuelva a repetir.
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a las preguntas registradas por escrito en fecha 30 de Marzo: 

le pregunta a la Sra. Alcaldesa ¿Es cierto lo que se refleja en prensa? Si así fuera ¿Por qué 
no ha sido participado a los grupos municipales para su conocimiento? ¿Se va a informar, a la mayor 

ativa? ¿Qué supone para nuestro 
Ayuntamiento semejante inspección? ¿Qué documentación tendrá que remitir (Caso de que no haya 
sido remitida aun) al Ministerio? ¿Qué liquidación del presupuesto se le pide y a qué ejercicio 

amiento con la ley Orgánica de estabilidad presupuestaria y 

responde diciendo que estos asuntos son propios del funcionamiento 
interno de Oficina del Ayuntamiento (Interventor y Tesorera). La remisión de información se hace de 
forma puntual y en plazo. Se volverá a mandar una vez que habiliten la plataforma. Respecto al 

pregunta por el motivo de que haya dos cámaras en la Sesión 

por los problemas del autobús de línea, y si se están 

D. Jesús Ruiz Valle le responde que el proceso de adjudicación sigue su curso, y que 
recientemente se han puesto en contacto con el Equipo de Gobierno para confirmar los horarios de 

si hay alguna finca en el inventario que aparezca 
como “desconocida”. Pregunta por el estado del proyecto de la depuradora. Pregunta también por la 

n Plenaria y si se ha comunicado, conforme a la Ley de 

La Sra. Alcaldesa le responde que no tiene constancia de la existencia de una finca en ese 
 

Respecto a la Depuradora y su proyecto, le indica que está en fase final, encuadernándose. 
La existencia de dos cámaras se debe a la dinámica que va adoptar el Equipo de Gobierno, 

s que atentan contra su honor y 
Advierte que tomará acciones legales en caso de que se vuelva a repetir. 



 

 

Y no habiendo más asunto
veintiuna horas y cinco minutos 
la presente Acta, por mí el Secretario

 
 

  LA ALCALDESA  
 

 
 
 
 

       Jacinta Monroy Torrico    

no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada 
 del día de su comienzo, extendiéndose de todo l

el Secretario que lo certifico. 

                 EL SECRETARIO,

Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán 
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por finalizada la Sesión, a las 
extendiéndose de todo lo tratado y acordado 

EL SECRETARIO, 

Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


